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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial.

, Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las agru- 
; paciones de los Ayuntamientos que 

se mencionan, a los efectos de sos
tener, un Secretario común.— Pági
nas 466 y  467.

Ministerio de Gracia y Justicia*

Real orden concedí$ido a D. .Añádelo 
Fernández Quejido la excedencia 
del cargo de Secretario del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de. San Miguel, de Je
rez de la Frontera.— Página^ 467. 

Otra declarando jubilado a ^Tomás 
Amo Niño, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Santoña.—Página 467.

Otra nombrando en propiedad Ahgua- 
cil del Juzgado de primera instan- 

; . cia e instrucción da Santoña, a De
metrio Vinagrero Crespo.—Página 
467.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular aceptando la in- 
; vit ación hecha por el Ministerio de 

Negocios Extranjeros de la Gran 
Bretaña, para que una Delegación 
española asista al Congreso inter
nacionales. de Medicina y Farma
cias militares que se verificará en 
Londres en el mes de Mayo del año 
previmo, y disponiendo formen di- 

. cha Delegación los señores que se 
mencionare— Página 467.

Ministerio :.de -Marina. .
Real orden disponiendo queden amt- 

ladas las carteras y tarjetas milita-  1

res de identidad, expedidas al per
sonal de la Armada que figura en 
la relación que se inserta.— Pági
nas 467 y 468.

Miní-t^ io de Hacienda.
Real orden autorizando a la Sociedad 

colectiva “Riva y García” y a D. Va
leriano Pérez Giménez, para usar, 
respectivamente, la denominación 
de Banqueros.—Página 468.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José de la Peña 
Castro, Administrador de. la Aduana 
de Zumaya.-—Páginas 468 y 469.

Otra ídem id. a D. Joaquín Nevot Al- 
balate, Aparejador del Catastro de 
la riqueza urbana.— Página 469.

Otra ídem un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermo disfruta 
D. Emilio Gómez y Gómez, Auxi
liar Administrativo del Catastro dá 
la riqueza urbana.— Página 469.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo la creación de 

una plaza de repartidor de Telé
grafos, con 2.000 pesetas de sueldo, 
y nombrando para dicha plaza a 
D. Antonio Iglesias y Sopeña.— Pá
gina 469.

Otra ídem que el ascenso a las cate- 
gorias de Guardias primeros, Ca
bos, Sargentos y Suboficiales del 
Cuerpo' de Seguridad, sé verifiqué 
con sujeción a las reglas que se 
indican.—̂ Página 469 y  470.

Otras concediendo licencia por enfer
mo y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.—Página 
fos que se mencionan.—Páginas 
470 « 472.

Ministerio de ínsi^mcciétt pública 
y  Bellas Aries.

■ Real orden aprobando el presupuesto 
elevado a e s t e  Ministerio por el 
Director del Museo Arqueológico 
Nacional para la publicación de.

“ Corpus vasorum antiquorum" 
Página 472.

Otras concediendo a los Institutos na
cionales de. Segunda enseñanza de 
Lérida y  Murcia las cantidades que 
se indican para servicios de educa
ción y cultura.—Página Al2.

Otra ídem a D. Rafael I^arra Méndez 
la excedencia del cargo de Catedrá
tico numerario de Historia Natu
ral del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de. Osuna.— Pági
na 472.

Otra nombrando a doña Montserrat 
Monjonell Farreros, Auxiliar de la 
Sección de. Ciencias de la Escuela 
Normal de Alava.—Páginas 472 y 
473.

Otra disponiendo se adquieran trein
ta Bibliotecas perm<lnentes con des
tino a otras tantas. Escuelas Nacio
nales y Grupos escolares.—Pagina 
473.

Ora ídem asciendan a Iqs categorías 
que se indican, los señores que se 
mencionan.—Páginas 473 y  474.

Otra ascendiendo a la clase m perióé 
inmediata ai Jefe de Negociado ñe 
segunda clase de este Ministerio* i 
D. Arturo Pérez-Zamora y Mandil j 
Uo.—Página 474. !

Otra nombrando a D. Fernando Mar- 
tínez Fernández Jefe de Negociado ; 
de segunda clase de la Secretaría | 
de este Ministerio.—Página 474. j

Otra aprobando la propuesta formu-  ; 
lada por el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Auxiliares Meconógra- : 
fos de éste. Ministerio para cubrir . 
17 plazas vacantes y nombrando pa- ' 
ra las mismas a, las señoras y se-

, ñorjes que se indican.— Página 474. ‘

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se inscriba n 
la Sociedad ,4La Confianza Nació - 
nal” en el Registro creado por el 
artículo í.° de la Ley de 14 de Ma
yo de 1908, autorizándola para ope%
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ro.v en el Hamo de enfermedades,.— ' 
'Páginas 474 y 475.

Om; -¿fem id  «  di .Sociedad Regular 
C.jd'Hvü “El Abra”, autorizándola 
para operar en el ñamo de seguro 
da ganado rs-ccnc y da cerda,— Pá’- 
rasa 5.

Administración Central i;

m - w \  y  J y s t í g í 'y  © k:e.ed-fe gen e-
i-a I f e  J u s t ic ia ,  C u lto  y A su n l os ge- 
rom Ico..—Anun ciando hallarse va
cante en loe Juzgados de primera 
■Instancia e ins.l micción de los pun
ios que se indican, la plaza de Mé
dico. forense, y de. lo Prisión pM- 
vewt ir a.--Pagino. 47- S 

‘̂ « ‘•e.eekVa general fe  lies Registros y
dolí Nota rkido. Anunciomíalices
a nom&ramlemos.. juMlaekmssh, pro- 
moya de ssceexienda y rsrrnMtm de
No ¿arios. - Pag h¡o 474,

ILagtenba. Concediendo prora i a por
enfermos. a loe fnmionmees depen

dientes de este Ministerio que sé 
indican.—Página 476.

Dirección general de lo Contencioso’ 
-del Es i a do,—Re sol viendo expedien
tes incoados en- virtud de m$tan
das presentadas solicitando la 
exención del; intpumio especial que 
grava los Imnm de Im personas fu- 
rtúicüs.—Pugraa 476.

Dirección ge&eml de la Deuda y 'Gla
sés pasivas,-—Seftafamierito de pa
gos.—Página 47-9;

Relación de las pac turas de créditos 
de Ultramar presentadas al cobro 
en el turno preferente.—P divina 
479,

Gobernación.—Dirección general de 
Ádministrad^B. —  Anunciando a 
concurso la provisión de la Inter
vención de- fondos municipales de 
Marín (Pontevedra).—Página 479,

M edificando la, clasificación de la In
tervención de fondos del Ayunta
miento de Carmona (Sevilla) en el 
sentido ele que ¿ea considerada co
mo dé' tercera atase.—Página 479.

Prorrateo entre los Ayimtamieníoi 
que se indican de las cantidades 
concedidas para 'pensión a la viu* 
da del Secretario que fué- del dé 
Pedrola (Zaragoza), D . Plácido Cas* 
tro de Blas .—Página 479.

, Idem. id., id., para pibtlacidtb del Sé? 
; ereíarm JM  cío ' EspadiUd {Vaste*
. Uén)s B.> FranameO: Gmteíl MoMnen

Página 48CL 
Instrucción PúblígA.—D i-rece i. ó-n ge* 

ñera! de Primara enseñanza..—Con'* 
cediendo a doña María del Pilaü 
Solo y León el cuarto ascenso pot 
'quinquenio de. 500 páselos.—Pagí* 
gina 480.

ConsVmióm. ékl índice alfabético- por. 
i (ti ten de materias, d-e: -llealm jte -
i : re tos-ley&s, Urales áseme ios i MecF
| les. órdenes Reglamentéis  ̂eirmlMnes.
j e instrucciones que se han pziMi*
| cad® en. et tereer- trimestre de Í-92&

A n e xo  ú n ic o , —  B o ls a .— Su b a s t a s .-^  
A d m in is t r a c ió n  pr o v in o  i a l — A n u n -

! ' OIOS' EFE PREVIO1- PAGO.

PARTE OFICIAL

S. M. f4 Híey Dinr Mlmw A® 
pe§. ¥L S. M1. la Reina Dona Vicio- 
ría Eugenio, S. A. R el: Príncipe de 
Asturias, e infantes- y femis personas 
ái® lia Augusta Haali Familia, eonDnóan 
sin- novedad en so Importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm.  1.777.

loe. aooevfe- em. Mi.- Consejo fe  M-i- 
tMnua y a. propuesta fe l M m is !» fe 
Jfet Gb^Tnaeiófe 

Atega- eiii decretar Im- slgutete i: 
MUmiím f e k  a. la mm -

pacife feli Ayunlamiento fe Grrar, ©an
iel fe P%t»a!a. fe Okeam arfeos fe 
la dó- Lérida, para sostener
m  mmw±

Bado en Palada- a éJm. j  seas de 
fe mil novecientos v®máimh®.

ñiuFmm
la;.

rfewrlN®. Ammm

Núm. 1.778.

> Be « «■  5l i  €»sejo fe  Mi-
wtoámm-y & éel Mm-kíro de
la Gfe^rnadén,

m  sigílenle:
Artículo ^t apmieba la agrá--

liaciáR fe ) Ayu^taiifente fe; e.m 
eJ tifa Jtofamtes* moímm, f e  la p w t e i  a 
fe  Wmsm*, i »  S«®rtta-
ktO’

©safe m. Pateio- a diez y  seis- de 
Belulwe: fe  mil novecientos vemtlo^ho.

BE Mifiístpo-. d r  la- Gc-bci-niiciOii;,
8ev.eríano Martínez-; Anido.. 

Núm. 1.779.

Be: a«erdó* con Mi Consejo, de Mi-> 
niSOTS y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,,

M:m§p m  fe r d a r  lo- signiente-: 
Arlenlo; ónico* ge apiueba la agru- 

¡p&dfe dlgl Ayuntamiento de Turran-. 
mm. con: el ¿e ¥i;Marroya, ambos: de 
la provineiia de Logroño^ para, soste
ner m  Seereteio eómun..
- Bada m  Palacio a-diez y seis fe.

Mveeierdns veintioebo.' 
ALFONSO

Eí: Mluisti-o á te  la  OioJb«Eaa«i^, 
5EVERIANO MARTÍNEZ • ÁNIDO.

Núm. 1.780.

Be acuerdo con Mi Conseja de. Mi-.
: msfam y a propuesta áei-Ministro de
im

MengO’ en decretar lo siguiente:: 
Artbmln unicOo Sé aprueba ta, m m - 

] pacMn t ó  Ayuntamiento fe  Adrada 
fe, Wmm %m el; de Lasaña fe  Pirón, 

i- mtifom fe- la. pmmmm fe  Segwa, 
para un SeeretaFio camón.

; Ifeífe w  Miaeio a éim y  seis- de 
; Octubre fe  mil novecfentírs- veintiofeo.

a M-mm,
m Wtoiatom
v e r i  ano M a r t ín e z1 - ANl^d/ ' - '

. • -- y

Núm. 1.781.
Be> mmrdi®; o:m. Mi Consejo fe  Mi-

- ws$m®> y  a propuesta fe l Ministru. de 
; U  G0te?Emei:éií,,

ymg®- m  feeretar lo- siguiente :- 
Aidíeu^MnkOi Snapnieba la agnm 

pación fe i iAyuntaiBteníO' de Cayuelái 
con el de ÁlMMas, ambos de la pro1-; 
vincia de Burgos, para sostener un' 
Secretario comóm 

Dado en Pakefe a. diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veintiocho*

ALF0N;SO 
El: MUUsü*o. é * .  la  eofec.macióaj 

Sevem an.0 - Wjimñkm A n id o ;

 Núm. 1.782.
De acuarfe oon. Mi Conseja de Mi* 

nistras: y- a propuesta del Ministro de 
la G©,bern^M%

■Menga- m  fecreLir l;o- siguiente: 
A r t fe fe  única. Sa aprueba la  avru* 

pacMn fe t  Ayuntamiento- de SaMes 
con los; f e  ¥^ketea y  Figofe,, les. tres 
fe  la psmámm fe  -Barceto-aa>. pkat 
sostenei? mm ^eciretavio com óm  

Dafe en. P a la c io  a. diez y  se is  de 
Octubre fe mil novecientos vejiitbrsbo.

ALFONSO 
t a f f l W í  Ammo. -

Núm. 1.783.
■ De; acuerfe con Mi Consejo, de Mi-*, 
nls-trô - y a  ]p?.@fii-esta feí Mmi-sfro de 
la Gobernación,
7fengo <m tere.tai* lo siguiente:

. Artiéuto únáeo., . So aprueban las 
agrii^pa'ífeRe  ̂ slguiieutes-: L*, Ayunta
miento- fe  Wgmm. m®.. el fe- OMgmi- 
f e ‘: 2.a; A yw lm w n ta  de Torremoelia. 
fe  .Jad^aqw; coa el fe Médranda; 
3.a, Ayuntamiento de P'rádena. de 
Atienza- ■» ©i fe Gaeueña ée fíor- 
nova,; 4.a;. Ayunta miento de Esc;.uuLllai 
cou-ei fe  Mlfena; 5.a, Ayunta mi e ^ -
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(de Ujados con el de Biges; 6.°9 Ayun- 
taciento de La Miñosa con el de La 
Rodera; todos de la provincia de Gua
dalajara,.. para sostener un Secretario 
pemün a cada una de ellas»

Dado en Palacio a diez y seis de 
©etubre de mil novecientos veintioclos

a l  w m m
El Ministro de la Gobernación#

Bn v e r i  amo M a r t ín e z  A n id o 0

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S  

N úm. 987.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

lado por D . Anacleto Fernández Que
j ido, y de conformidad mn Jo- preve
nido en el- artícmlo 38 éel Be al ctey- 
«reto de. i.® de. Junte «te i9M, metete 
licado por el de .26, de J u lio ‘de 1922,
; S, M. el I t o  % Do. §.}: t e  taw te a 

bien concederle- la o^esdteete del 
'«cargo de Secreten* del Júzgate ée 
primera instancia; é feteuoeión del 
distrito .#8" San Miguel,, de Jerez, de 
la Frontera, que actu&teuento tesem*- 
’pefía.

De Real orden: te, dige a. V.. L para 
su conocimiento y
tes. Dios guardé a , l l  múetes: alom. 
Madrid, 16 de, ©ctoire. de W .  ’

jwwar®.
Señor P resid e^  efe la Au?;lenm f e

Sevilla.

Núm .  988
Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  l o  

prevenido* en fes artículo# &  y? 93 
del Estatuto, de, ias Glasés pasivas tet 
Estadn <te, 2%’, de. Dctubra f e  

S. M «8 t e  % Bv t e  t e i f e  % 
Men declarar
p t  p®rv oteM caoite fe anjiosponfe, 
a Tomás. A m o  N iñ o  Alguacil del 
jjuzgafe fe: primera,, instancia a. ius- 
truccjfe f e  Sentóte, VW tetegr- enam-- 
p ü fe  fe  efe#  reglameixteia, y  reunir 
Jas; tegateste

Ife Rea! m&m,: con -fevnlfeMii dkl 
peruana® fe® reteriite A4- 

|m %  fe  <®fo a. V; L para m  com-.* 
tó fe n fe  y  efectos c ^ i ;giilfetoSi..DfeSí 
p a ^ fe  a  E muclios,
¿& fe  Qctere; de. 1928.,

. . ' w m m
•Jtefar Pvesifente:' de fe A u i i^ f e  f e

Núm. 9 8 9
Ilmo. Sr.: Jubilado por Real orden 

fe fecha el Alguacil- fe! Juzga
do éa primera, instancia q ios trac
ción de Santofía, Tomás Amo- Amo, 

B, M, e l R e y  (q . D„ g .) h a  tenido a  
bien nombrar en propiedad para la  
mencionada plaza en el referido Juz
gad© a Demetrio Vinagrero Crespo, 
que como Alguacil excedente ca ac
tivo figura, en; fe. aclualMad adscrito? 
al TOsmn, y disponer al propio i’ierrm 
•po quedo- a m a ta d a  D&. vacante pro
ducida pm virtud- de esto*. i> míbm*, 
máemíp tote vez. que la plantilla apro
bada por. leal: orden .de '9 fe  Mayo 
f e  s ite  asigra un. -Alguacil a!
J ta s g a te  d& B t e t o ñ a . - •

De» Rea! o rd te  te  digo a V. I. para 
bu 'conocimiento:: y efectos consiguien
te ;  Dios- guarde, a  V. I. muchos años. 
Madrid,. 20 f e  Detobre de-' 1928,

POMTE.
BolPr Pretó Lento f e  1.a- Audiencia fe

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C IR C U L A R  
Núm . 227

Excmo. Sr. : S.  M. el REY (q. D. g.) 
te . -toMu, a. Kerr disponer se- acepte 
lm te iÉ aclfe  hmMm por'. el Ministe
rio'- f e  Negocios Extranjeros de la  
Gran Bretaña para que una Delega
ción española, en representación del 
Gobierno. de BI Mi, asista a! Gongre- 
so internad onali de Medie t e  y Far-. 
macia militares,, qtue se verificará 

, %ft Londres' en el mes- fe  Mayo m  
año> fréxLmu, y en que\ se t r á te te  
lm  pantos :: l.« Evacua
rá#® | »  wm< w f m  a t e ;  relaciones 
m. lm  seirvictes sanitarios de tierra 
y fuerzas navales (Gran Bretaña y 
Fran/cia)v 2A Fiebres tropñíales é% 
e fea  feiracife {Gran Bretaña y  B®- 
fend&L 31° Ataques- a buípies-ambuv 
fencias: f e  sangre y  sus eonsecne*®- 
cias (Gr a n  Bretaña y BélgifeaA 4° 
Análtete f&teo y  cpñme©s fe- artícu
los? fe  gjm&. y  cristal; empleados por 
fe Sanife# m m ar (Gran B-refefíA y 
España:^ 5» Tipm wvMw efe satotesr- 
dad física y fe n te  fe 
m iliteea . (Gram- Bíietaífe ^  Guia®..

f e  f e l p a r t e :  Ql Ummárn sw<¡ix>i\. MMic.a A®w&tui

Van - Baumbergben Bardají, A y m  
danto de campo der Inspeclor Jeto de’ 
fe Bocción de Sanidad Militar de esA 
te Ministerio; Comandante MAneói! 
Do José Palanca y Martínez, de F o rá  
tún, del. Instituto de Higiene M Jvary 
y el F arm aséalko  mayor I); L u i ¡é 
M-a*íz EMzegui, del Laboratorio Cmib- 
tral de Medicamentos. ¡

Es asimismo* la volunían de Su Ma-^ 
■jestad qm) mil referid© peroonali se ¡4 
con riera para?, dfelio: objeto liria co*¿ 
mis-íén del servicio*- de ixeeo-ditas dét 
ctaaciés,, teluyendo: los. do ida, y reJ. 
graso,., cou de cocho a fes dfelas y via-v 
ticos- re|d:aimnfarios,. cuya iinmortej 
qm¡] a. 2.7/7;5.. pesetas G.on 63:'
céntimos, sea eur«c|
go al c á p te te  í*,:. arfícute t e t e  efej 
la. Beecidm cuarta, del- vigente p^esu-4 
puesto, e?r|yMiéwte'sete.S' en n.ojm . o 
oportuno ptscKporte p o r  cuenfe def 
Estado... ep  tes- viajes- do tersito rte  î a-% 
cleamh

Be* m m  ém tm .lé  digo a V. E:.. p ar^  
su coííMtóiateto; y fenfes ©fectosp 
.Dá@s guiaré® % V. E. ■ i w t e ; a-loo.*, 
Miadá’M t ®  f e  m m r v  f e  i  9$ $ .

Eli eümttm$i e»ca«ga#i0r; d«l
A IÍE « í» L 0 S A m € í.R T l^  A

Señoiv»^.

MINISTERIO DE MARINAREAL ORDEN 

Núm. 117
,

Excmo. Sr.: S. M . el REY (q. D. g.) 
lia. teswfe % teten, disgáaer queden 
anuladas las carteras y tarjetas mi
l i t a r e s  d e  i d e n t i d a d  e x p e d i d a s  a l  p e r 
sfflaat fe  fea itemad» fias, se
na, m fea nüM&Éor qw® «  .6<n(iinaase£(M 
se tesertsc, per Mw eaws®s que 0»  lm 
t e t e »  se teteab . . . £.f

De Btefe «afea, te diaa, a, Y».M p¿4  
ra sw eesrateSeol» y  «te**» Dio»
guarde a V. E. muehos \afíos, Ma'drUf 
8 de Octte»® f e  mm  - ]

,,..,. CORNEJO ¡

Sfeteres* OfOrnes. genertíMs. f e  lo*. 
Pijjpinilternluiiin fe  Ferrol ±
CfeiiifeiBBWC Btew te' genesai Ü ‘ 
©teteafee; ffiteffiandante geisaasaO. fe:| 
M f t t e t e '  EteaSraltoiíatóe J e Ü > ( 

' «fe fe, Bfitefi*» fe  Cwwfete?- JNAtT 
de. las Efees®®» N&vate f e í  Moilft 
fe- M fe a r - ftü ® e a „
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RELACION QUE SE CITA.

Número. E M P L E O S  N O M B R E S  M O T I V O S

CARTERAS

410 Primer Condestable. .............................................tít Gonzalo Pena del Río.......... . Fallecimiento.
Extravío.
Idem.
Fallecimiento. 1 
Idem.

439 Teniente de Navio José B. Rodríguez y Gil de Atienza . . . . . . . .
476 Contralmirante.......................................................Excmo. Sr. D. Agustín de Medina v Cibils..........
601 Comisario ..............................................................D. Manuel Fernández Ros.......... .. .*.................
637 Primor Contramaestre . • . « . ............... . Nicanor Sedes Paz. .......................
890 Primei Obrero Torpedista Electricista . . . . . . . .  Adolfo de Labra Torrendell •«• • • • • • • • • • . . . Idem.

Idem.
Extravío.
Retiro.

1 104 Maquinista Oficial de primera.......... Manuel Fernández Urbano .
1 301 Astrónomo Jefe do primera............... . .»•«••«.  Juan Vólez Rivas ............. .
1.704 Auxiliar de Almacenes, de primera . . . . . . . . . .  José Garrido Sánchez .
1 751 Capitán de N avio.................................................  Eugenio N. Rivas y Lavín • Fallecimiento.

Extravío.
Fallecimiento.1 915 Maquinista Oficial de primera ....................... . Francisco Hernández Paredes *

2,004 Alférez de Navio.................... . . . . . . . . . . . . . . .  Manuel Antón Rozas.............". Extravío.
2.034 Celador de Puerto de secunda ..................... Nicasio Lorenzo Seselie ........... Retiro.
2.212 Guardia MaVina de primer a ñ o ....................... . .  Heriberto Goytia y Schuck . . . . . . . . . . . . . . . Extravío.
2.216 Guardia Marina de primer a ñ o ............. ......  José L. Cappa Rodríguez. Idem*
2.296 Capitán de Navio v ..................... .........................  Francisco Núñez Quij a n o ........... Fallecimiento.
2.340 Capitán de Corbeta . . .............................. ; Manuel Carilier Jiménez . .............................
2.375 Contralmirante.................... .......................... . Excmo. Sr. D. Eloy Meléndreras Mingúela . . . .
2.392 Intendente en Re erva ....................................... . Pedro Biondi y Domínguez . . . .
2.463 Capitán de Fragata................................................D. Carlos Boado y Suances. .. ..............................

ídem.
Fallecimiento.
Idem.
Idem.

2.482 Auxiliar.de Almacene< de primera José de Pando y Pedrosa............................... Retiro.
2.548 Primer Condestable.............................................. lid Tonso Rodríguez López.................. . Idem.
2.777 Celador de Pu rto de segunda. Luis Ballester Garrido , Fallecimiento.
2.827 Auxiliar de Oficinas.............................................. Agu3tín Pérez de Guzmán y Pardo . . . . . . . . Idem.
2.972 Portero segundo .................................................... Silvestre Laula Ynoyos ............ Idem*
3.045 Capitán de Corbeta ..............................................  Carlos de la Piñera Tomé .......................... Idem.
3.095 Primer Maquinista ................................................  José Sánchez Avilés . ................ Retiro.
3 161 Canitán de Fragata........................... .............. Emilio Ripol és Calvo.. .V.............. Fallecimiento.
3 187 Anxili ir de Almacenes de nrimera....................  Augusto Tramblet v Nuche . ........ ídem.
3 207 Capitán de N avio..................... ........................... . Javier Laforay Calatayud. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
3 356 Comandante Médico . . . . . . ................. ................  Francisco Hueitas de Burgos.. Idem.
3 502 Teniente Coronel de Artillería, retirado...........  Manuel Hermida A lvarez........ . Idem.
3.532 Comandante de Infantería reserva . . . . . . . . . . .  Isidoro Salinas Villarrica . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
3,631 Capitán de Infantería de Marín q retirado......... Juan Pérez Olmo . ....................... ...............

T ARJ E T A S

463 Operario de Máquinas, permanente. . . . . . . . . . .  D. José Yúfera B u sto ......... ..............................
1 .064? Sirviente de Farmacia del Hospital. . . . . . . . . . .  José Guirao Escamochero. ............................J
1.098 Auxiliar de Almacenes....................... Nicolás Camoyano Fosn ................................
1.119 Sargento de Infantería de Marina....................... José Palacios Jiménez ................................ i
1.529 Inspector del Colegio de Huérfanos del Carmen Antonio Peláez Rodríguez...................
1.531 Inspector del Colegio de Huérfanos del Carmen Petronilo Heras Camón ............. ...........
1.548 Segundo Torpedista . . . ........................... Luis Jiménez Parodi....... ......................
1.602 Inspector del Colegio de Huérfanos del Carmen Pascual Moya Soler............................... ..
1.741 Segundo Practicante................................... ...........  Jacinto Pérez Manzanares............... . i

Idem.

Fallecimiento.
Extravío.
Idem.
Retiro.
Baja y extravío. 
Extravío. 
Fallecimiento. 
Baja y extravío. 
Extravío.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 621.

' lim o. S r .: Vistas las instancias de 
Ja Sociedad colectiva “IIiva y Gar- 

'-Ajía11, domiciliada en Barcelona, y de 
0 .  Valeriano Pérez Giinéiiez, domici- 

R,ute (Córdoba), en las qúe 
So Chitan autorización para asar la 
Beimudu^cién.de. Banqueros;

l*e ‘.altando que remitidas dicháé 
iic  :uKdas:,a  informe del Conséjo Su- 
¡pr.-ior, Bancal 10, éd e lo ha 'emitido 
fr o? nhiemente: ’ f" ' v ’’

Considerando que, en virtud dé. d i - ’ 
Jphos informes y con arreglo al 'pá

rrafo segundo del artículo 3.° del 
Real decreto de 25 de Mayo de 1926, 
procede autorizar a los - peticionarios 
para usar la denominación de Ban
queros,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer 3e autorice a la Socie
dad colectiva “Riva y  García” y  a
D. Valeriano Pérez Giménez para
usar, respectivamente, la denomina
ción de Banqueros. ;

De Real urden lo digo a V. I. para 
su cuínpf i miento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 622.
Visto el expediente promovido por, 

D. José de la Peña Castro, Admihis^ 
trador de la Aduana de Zumaya, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor-: 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-¡ 
tiembre de 1918, para la aplicación  
de la ley de Bases de 22 de Tulio de. 
igual año; Real ord,en de la Presi
dencia del Directorio Militar, de 12 
de Diciem bre de 1:927. y en armonía 
con el artículo 33 del vigente Regla-, 
mentó del Cuerpo Pericial de Adua
nas, se ha servido conceder mi mes 
de licencia por enfermo, .con sueldo  
entero, a D- José de la Peña Castro,
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, -Administrador de la Aduana de Zu- 
Jmaya.

D,e Real orden, én virtud de la de- 
" ¡legación especial que tengo conferí-, 
/¿a, lo comunico a V. 3. para su co
n ocim ien to  y efectos. Dios guárde a 
Jtyj S>. muchos anos. Madrid, ,20 de Oc- 
.jtubre de 1928.

E l Director general de Aduanas»,
YERDEGJJER

,.>Seuores ...

Núm. 623.
Y ista la in s tan c ia  de D. Jo aq u ín  

K evol A lbalale, A pare jado r del Ca- 
[tastro  de la R iqueza u rb an a , con 

/destino  en la prov incia  de H uesca, 
Jen so lic itud  de licencia  p o r e n fe r- 
Jmedad, que ac red ita  con certifica- 
,'ción facu lta tiv a  a ju s ta d a  a lo p re 

v e n i d o  en la Real orden  de 12 de 
/D iciem bre de 1924, y ten iendo  en 
[cuenta lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
:33 del R eglam ento  de 7 de Sep

t ie m b re  de 1918,
( S. M. el R e y  (q. D. g.) Ha tenido 
Ja bien conceder al citado fu n c io 
n a r io  dicha licencia  po r un  m es, 

/con abono de sueldo en tero .
>. E n v irtu d  de la delegación e s 
p e c ia l  que me ha . sido conferida  
¡por Real o rden  de 2 de Mayo ú l
tim o , lo digo a Y. S / p a r a  los de
bidos efectos. Dios guarde  a Y. S. 
[muchos años. M adrid, 20 de Oc
tu b re  de 1928.

El Director general de Propiedades 
y  Contribución territorial,

JOSE DE LARA - 
iSeñor..*  \

Núm. 624.

~ Y ista la in s tan c ia  de D. Em ilio 
íxómez y Gómez, A uxiliar ad m in is

t r a t i v o  del C atastro  de la R iqueza 
• ¡urbana, con destino  en la p rov in - 
Icia de O rense, en so lic itud  de p ró 
rro g a  de licencia por enferm edad , 

\que  ac red ita  con certificación  fa 
c u lta t iv a -  a ju s ta d a  a lo prevenido 
Jen la  Real orden de 12 de D iciem 
b r e  de 1924, y ten iendo  en cuen- 
Jt.a lo d isp u esto  en el a rtícu lo  33 
Jdcí R eglam ento de 7 de Septiem bre 
l í e  *918,

• M. el R ey (q. D. g.) ha te n id o  
Jp ni >n conceder al citado fu n c io 
n e  segunda y ú ltim a  p ró rro g a  
¡por ’m mes, sin  .abono de sueldo y 

Ja j  e ijr  del 17 de los co rrien tes . 
v f ' ; v irtud do la delegación es-; 
pci- •'! que me ha sid;o conferida  
¡por Real orden- de 2 de Mayo u l
tim o, >io digo a Y. S . , p a ra  los. de-, 
bidos- efectos. Dios guarde  a Y. S.

m uchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre  de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
S eñor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
‘N úm .-1 .116.

limo. S r.: Yista la propuesta ele
vada por Y. I. a este Ministerio; y 

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles asignados a. esa Dirección 
general (Sección de Telégrafos) para 
el porteo de telegramas ipor Real or
den de 27 de Febrero de 1925 (G a
c e t a  del 5 de Marzo), ha causarlo 
baja .en tal servicio, el día 3 del ac- 
tua l, el Portero í.ereero, adscrito a la 
Estación-r-Centro de Valladolid, Ger-: 
man Granja Durante, por pase a ocu
par plaza de .plantilla ea la misma 
dependencia, en Cumllimiento de Real 
orden de este Ministerio de 25 de 
Septiembre próximo ¡pasado: 

Considerando qúe, de conformidad 
con lo prevenido en los artículOg 2.° 
y 3.° de la Real orden de la Presi
dencia de 14 de Enero de 1925 (G a
c e t a  del 13) y su complementaria del 
27 de Febrero del mismo año (G a c e 
t a  del 8 de Marzo-), la baja de este 
Portero en el servicio de porteo de 
telegramas debe ser compensada con 
la ’ creación—para sustituirle, en él— 
de una plaza de Repartidor de Telé
grafos, con 2.000 pesetas de haber 
anual; que para la  creación de estas 
plazas se aittoriza a este Ministerio 
por el artículo 16 del Real decreto- 
ley de Presupueste^, numero 27, dé 3 
de Enero próximo pasado, y que en 
el capítulo 31, artículo 1.® del p re 
supuesto de esa Dirección general 
figur^ crédito partí ello,

Se M. el R e y  (q. D. g.), por Orden 
de esta fecha, ,se ha servido dispo
ner :

1.° La creación, con. antigüedad 
del 4 del corriente mes, de una p la
za de Repartidor ĉ e Telégrafos, con 
2.000 pesetas de haber anual y ccn 
cargo a l capítulo 31, artículo 1.® del 
vigente presupuesto de este Depar
tamento (Dirección general de Co
m unicaciones.—- Sección de Telégra
fos), para sustitu ir e n  -el servicio de, 
porteo de telegramas ai Portero de 
que antes seJliizovmérito.

2.° La provisión reglam entaria de 
la plaza»' da. Re/áGidnr ‘w v m

diendo a Repartidor de Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber anual y la 
citada antigüedad de 4 del corriente 
mes, a D. Antonio Iglesia! y Sopeña, 
que lo es con el haber de 1.500 pe
setas y ocupa el p rim er lugar en la 
escala de su clase; y

3.° Que la vacante de Repartidor 
de Telégrafos con 1.500 pesetas de- 
haber anual, resultante de este, ascen
so, se comunique a la Junta Califica- 
dorora de asp iran tes. a destinos pú
blicos para  su provisión, con arreglo 
al Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, si no hubiere peticiones da 
reingreso de excedentes en candido* 
ne,s reglam entarias de reingresar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1928.

MARTINEZ ANkDO 
Señores D irector general ele Comuni

caciones y Ordenador cíe pagos.

Núm. 1.117.
Exorno. > S r.: La Real orden de 1> 

de Abril de 1921, Ga c et a  del día 16, 
que regulaba el ascenso a las d istiñ -1 
tas clases en el Cuerpo de Seguri-L 
dad, y que disponía que de cada do» 
vacantes una se adjudicara al turno 
de antigüedad y otra se cubriera pof. 
concurso, no ha dado en la práctica 
el resultado que sin duda se perse
guía, y como además cada día las ne
cesidades del servicio requieren que 
dichas clases reúnan condiciones do 
actividad e. idoneidad, no completa
mente garantidas con las condiciones' 
que para el ascenso a los distinto? 
empleos subalternos señalaba dicha 
Real orden,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el ascenso a lasr 
categorías de Guardias primeros, . Ca - r 
bos, Sargentos y Suboficiales se ve
rifique con sujeción a !as reglas sí' 
guíenles: '

Prim era. Las vacan tes de Guar ̂  
di as primeros serán cubiertas con 
Guardias segundos, observándose el 
r i g u r o s o  turno de antigüedad »in de
fecto.-

Segunda. Las que se produzcan en 
¡I empleo de Cabo serán cubiertas, 
revio examen, entre los de la clase 
nmediaía inferior, debiendo reunir 
)-s aspirantes las condiciones de bue~ 
a conducta, no tener nota desfavo- 
able, sin invalidar, de corrección por 
alta grave, o más de dos le v es /en  su 
isíonal y hoja de castigos, y un mb 
¡imuni de cuatro- años de servició en
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si Cuerpo, ám, fe  ©tes- 'to el I t e t *  
f e  cate, sra «  !&$ categorías fe* 

«Gterdra $©g?mfe <9- jmm&ee.
Tercera. Das vacantes* de Sargen

tos y Bubeñe-iate so- proveerán por 
antigüedad" era Tos -leí empleo- mme~- 
diaío inferior, precia- deolaraorfe efe 
^.fíítUíl

Cucada. S í Béte'tín Qfkioi de M 
BireeHón é& SegwvMad anun
ciará cuando procedía,. Ikm ex&wtm-m 
para aspirar ai ascenso a Cabo, m - 
dT-cándese el numero de placas-, fHt 
m- excederán de Tao vacantes. qu& 
puedan ©e r̂nT m- los des- años* si- 
‘go cuites. Es fas convocatorias; pon 
tanto,. se verificarán- cada drs mm\- 
B"e establecen dos cía-es* da reamen:. 
uno da tan feo* o- dé* eli.mmaeMn, para 
sufrir eí examen. definitivo, y qmi m 
verificará en- fe- ©ap*Ea%s- que en el 
thmemuré' f e ' mwmmtovm se determi- 
nará,. 5* otra el fefiuítrv% cmslitmt- 
do par- im Tribunal única,, quo* Juz
gará a lodos los que fueran aproba
dos en los TrifenaMs de' tanteo. El 
exornen definitivo tendrá lugar em 
Madrid.

E l orden de predación' para figurar 
en ef Escalafón fe  aserrantes apm- 
tedas para Cabos se etebteerá, se- 
g fe  las pumtuocíOTies do* &.pjreteofer 
y fe  ffloror a menor* ofe tenidas. en el 
examen.

Qr:h-.ra% Los exámenes para. aspi- • 
m r al ascenso a Sargento # & M -  
efef s# anunciarán m  e-l EaVeást fpfî  
e i& i de Üsr D i r e ^ i á n  G e n e ra l de Se- ; 
§mñd®$r ©sp^eíleái^feee el ratee o  de 
f e  que íMieriir mf oprotefesv qfiie 
n# podrá «m in r  ieutas ws*B$esí 
fue* mmvm; m  fes fe s  afgatafr» 
tes... Será eomdfefc p w s a  pura pre
sentarse a. examen fe  Sargenta & 
Suboficial llevar dos años,., mmm mf~ 
M inw , en e*í empleo mmeiáfato, en. 
el que tam&ié» deberá ftaherse p m - 
lafe servicio* fe eate durante fes- 
año?. NO se tendrá ñola fesffevoralfte 
sin invalida?’ por falda grave o más' 
fe dos. leves.

Estos exámenes se ver Mearán, em 
Madrid, ante eí Tribuna? fue se cíe- 
signe, No- habrá más ealiílcaeMn .qne 
fa fe  aprobado o desaprobado, fe- 
Clarándose inmediatamente aptos pa
ra ef ascenso a loe fue acreditara]*. 

‘¿'gasees p©r bt aprobación fes eonoei- 
¿raíe»P©s tem arios.

felá.' :t.m tardías, Cobos y Sar- 
apostate para el *e n s o  al 
M # b  fú t e t e  el feic- 

-Uto 4 aseenfer si «Res* fe  « I m r l o  
. s.ot objeta fe  p^r
• gv”ave mis dé"fes; leves/'

' ^dptinm. ffeu la fe  m

; i^etw genera! fe- Begurldád: para, den--.
tro de la pauta que eslabíece la pre- 

/ senfe Real orden* designar las resi*«- 
deneias donde Rayan fe  verificarse 
l-os exámenes- de* tanteo, les Jefes u 
Oficiales que lian de formar parte de 
los Tribunales,, tea proeadimientes de- 
examen y detallar en la convocatoria 

¡ que m inserten en e! Eolie0 n oficial 
de la Dirección. General de Segundad 
cuanto estime de pertinencia, condu
cente a te InaMdád que se persigue.

Arifeulo aiteionab Hasta tanta se 
extinga el Escalafón de Los aprona- 
ios actualmente, por antigüedad en 
tes-. #tirnos- exámenes-,, se adíudieará 

.una vacante, a les. aprobados con* 
af^glo a las condiciones que* se e.s~ 
tabfecen en. 1a presente le a l  orden,, 
y  oír?, a -aquéllos.

Be lea! orden te ái-go* a- y. E, para 
m  eGmo îintentn y. demás efectos. 
M m  g%mrfe: a Y  E* muiclos años.

: mmié,, m  de Ote ubre de* «
' MARTINEZ.-. ANIDO- ■

Sefter Director ^uievci oe Seguridad.

 Núm. 1.116. S. M. el Rey (q. B. g . )s fe  
lormidod con ío pTevenido* en los 

. aitfeuJos HE fe í  Reglamento or
gánico del Personal- de* Correos, El 
y siguien-ies fe ! de aplicación de* la 
le y  fe- Bases fe; 22 de Julio de 
f i í i  y Reaí orden complementaria 
de %2 de Diciembre de ! 9t 4, ña. te
nido a bien conceder ai 0ftei&i fe l  
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo Central, 
U. Macario Ffeez Cañete, licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 

; días,, a! restabíeaimiento fe su sa- 
- t e .

Be Real orden, cu uso de la co
misión espet íal qu  ̂ me está con-, 
ferida por Real deci elo d-e 16 de;

; Julio fe  íStfi, signifieándol© que  ̂
según dispone el párrafo inicial 

: fe l Reglamento fe aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado Race uso de ella desde el 
ém que reciba la orden fe  conce- 

' sMn, t e -  digo a  Y . ,  g.. a  lo s  efectos 
oportunos, remitiéndote Fas <#M- 
geneias mstraídás para que hm 
una como Justificantes a la nomi
na correspondientes. Dios*, guárde a 
Y. Bv.mucbos' años. Madrid, I t  fe  
Oe.t-.ubTe de. í 028.

El IHreato f̂ aciral,
* .TAFEE ," *v-:

Núm. 1.118

B.„ Mv el R ey  Tq. D. g f e  ele ’e s f e  
foiumdad1 con te prevenido en los1!’ 
artículos !§3 fe! Reglamento 0̂  
gánico del iftersonal de Córreo,s5, Elj 
y siguiente fe l fe  aplicación fe- ial- 
ley de Bases de 22 de Julio fe* 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Biciembre dé 19*24, ha ie^i 
nido a bien c-oneefer al Oficial dej 
Cuerpo de Correos, adscrito- m M  
Administración principal d© Val efe. 
üiia., Do Pascual Gabaldótn HuésA 
■car, ■ licencia por enfermedad, .cokS 
Lado, ei sueldo, para atendv.r5 d fe  
rante treinta días, ai restablec!^ 
miento de su salud. ;

De. Real orden,.en uso de !á efe 
misión especial que me está c o ife  
ferida por Rea! decreto de 16 di 
Julio fe  f t l t ,  sigmi-fíeéndoíe. qw€$ 
según dispon© ©I párrafo inicia!! 
def Meglámento- de aplicaeión 
c:io.nn:do, se1' entenderá, que el t e f e  
resudo lace uso de ella desde el 
día que reciba’ la orfeii* de* eonefe 
síóíj, 1o digo a Y. S* a* los- efeeiosl 
oportunos* Femitléndole- las di-fe 
gente as instruidas para que las] 
una como $s&fifieant©*s a la mémi-si 
na eorrespond-ientes. Dios* guarde o¡ 
Y. B. mftielMis alos. Madrid, 'üg.. 
O'ciubre fe  f§2$.

EJ; general*
TAFUR

Núm. 1.120.

S. M. e! Rey (q. D. g.), f e  
formidad con lo prevenido mx lo í 
artículos 10E fel Reglamento Ofe 
gánico del Personal de Correos d  ̂
11 de « B i -  fe  l§#9, 33 fe ! f e  eje»; 
cuciéu de M  ley fe  22 de Julio, fe  
iM& y Real orden complementaria 
fe  12 fe  Diteembre de l-924s t e  ím  
niite* a. U m  feeíarar prorrogaia pol 
t e t e a  émm* sin sueldo* Im íteenteal 
que por enfermedad se t e t e  é lfe 
frataiBfe- el femenina del
€uerp# f e  Cterfea* eon festino. 
la Admte^rateén primeipal fe  
mora*, dote María del Tránsito 
Juárez. Petra, y le fuá cenccN 
dida por Rea! orden feote 18 dé 
Agobio -:

Be Real, carden, en. uso de la e fe  
re s ife  ®s#G£isi que me está con^ . 
ferida pm  Real-decreto de ifi d i 
m rn  fe  mm> te ®gQ, a Y. S. a lo f 
e l D i o s  guárde á 
Y. S. aros. Madrid, 19 4g

El n.lreetoF gcoem),
.. .
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S, M. el Rey (q* D. g .)5 de confor- 
midad con io cpe previenen, las Beat
les órdenes de 12 de Diciembre ele 
d§24 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo- si
guiente (Gaceta del 5), se fea servia 
cío eoneeder mi mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 5.M0 pesetas, de -Telégrafos* 
B.. José Yalbuena y Parando, eun 'des* 
tnao ob La Bañera» debiéndose con
siderar. concedida esta Jieeneia eos 
fecha 12 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oe-* 
lava de la Real orden, de 12 de. D i
ciembre que se menciona»

Be Real orden,. en virtud de la den 
legación especial que tengo conferi- 
da, lo digo a I ,  B, para so eonoei- 
miento y efectos. Dios guarde, a Y. lo 
moches años,, Madrid,, 19 de Octubre 
de le sa  ,v C ¡

ES Olrecfcir genertii,
TAFÜR

Señores Ordenador' de pagos 3? Jefe- 
de! Centro proroieial de León.

N ú m . 1 .1 2 2 .

S, M. el R ey (q, D . g.) de confor- 
Miidad eon lo- que previenen las Rea
les órdenes de i2  de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gacela del 5), se. fea &er- 
y ido conceder mi mes de. licencia por 
'enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden número 928 de 27 de Agosto 
último, al Oficia! de 3.090 pesetas de 
.Telégrafos D. F i d e l  Iturrife arria e 
Itnm torría, eou destino en Bilbao; 
debiéndole considerar etxnfotáicfa esta 
licencia con fecha 15 del actual,; de 
acuerdo con lo qm- preceptúa Ja dis
posición octava de la Real orden de 
'¡2 de Diciembre que se menciona.

Be le a l orden, m  virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. Sé para su conocer- 
miento y efectos. Dios guarde a. Y. SL 
muchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 192». ■ ’

m ms^siQr geweral.
TAFÜR

. Señores Ordenador de pagos y Jefe*" 
del Centro* provincial de Bilbao.

Núm.1 1 23.
S. M. el Rey ( q '  D  g;) de confor

midad con lo qm  previenen ;la§ Rea
les órdenes de Í2 m  'Diciembre de 
i9®A iíUcMTÁ d é s U a fy  i  dé M ira» 
siguiente '(Gacrt* *M  •>}, se fea ser

vido «GReetier mi mes de licencia por 
enfermo y eon todo el sueldo a! Ofi
cial ele 5.000 pesetas de Telégrafos 
D, Zoilo Terrón y Aivarez, con des
tino en Don Benito*; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
lecha 12 del actual) de acuerdo con 
lo que- preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di~: 
ciembre que se mandona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo. digo a V. S. para .su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
mu efe os años. Madrid, 20 de Octubre 
de l i l  ' ,

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Mf$  
dei Ceali-Q proviiieial de Badajos.

Núm. 1.124,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo qup previenen las Rea
les órdenes.; de i 2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta det 13} y * do Marzo 

(Gaceta del 5j 3e ln *rr- 
vido eoneeder un raes dt lícencia por 
enfermo y con todo «9 sueldn al Ce
lador de Telégrafos ü  Pablo Múfieia 
y de- la Fuente, c y 11 ús Aino en el 
Centro de Gerona., mu j ándele pa
ra'hacer uso- de la 1 1 ■* en Y illa-
rrubia de los Ojos (G ohd Real); de
biéndose considerar concedida e s t a  
licencia con fecha 6 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

Be iteal orden, en virtud de ía¡ de- 
ieg&eién especia! que tengo conferí-' 
da, le digo* a V. $. para su conoci
miento y efectos. Dios, guarde a Y. S. 
mnehns álos. Madrid, 20 de Octubre 
de 19 m , "

Ei Di^ctor general,
TAFÜR

Señores Ordenador de 'pagos y Jefíf 
del dentro* de Gerona.

-— — __

Núm, 1 .125.

S. M .e l Rey (q  D . g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gacheta del i 3) y 4 de Marzo 
siguiente -(Gaceta del 5), se fea ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo- e! sueldo, al Ge-* 
Jador de Telégrafos D. Luis Moya y  
de la losa, con destino en el Centro 
de Jaén; debiéndose considerar eon-: 
cedida esta lieeneia con fecha 12 del 
actual, de acuerdo con Jo que pre
ceptúa la disposición octava de la

Real orden de 12 de Dicie:;:Tre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud dé la rf c  
legación especial que tengo conferí-, 
da, lo digo a Y. S. para su conoció 
miento- y efectos. Dios guarde a Y. B¿ 
muchos años. Madrid, 20 de Octubre: 
de 1928.

SI .Director genera!».

TAFÜR

Sen-ores Ordenador de. pagos y Jefi 
del Centro do Jaén.

N úm. 1.126.
S. M. el R ey  (q. D. g,), de confor- 

mi dad con lo que previenen las Rea*r 
les órdenes de 12 de Diciembre de: 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente {Gaceta del 5), se fea ser
vido conceder un mes che licencia por 
enferma , y eon todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de 3.000 pesetas, dé: 
Telégrafos, doña Adriana Dolores Cos 
inyn y Mañero, - con destino en Ma
drid; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha, 9 del actual," 
de acuerdo* co.11 lo que preceptúa la 
disposición octava de la Rea! orden 
de 12 de BinVinfere que se raencioná,: 

De Real orlen, en virtud de la de- 
legaciun especial que tengo conferi
da, lo digo- a Y. BJ. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. E  
muchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1928.

Director general,
TAFT1R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid* -•

N ú m 1.127.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor- 
mi dad con lo que previenen las Rea
les órdenes, de Í2 de Diciembre de- 
1924 (Gaceta 13) y 4 de. Mam- 
siguiente (Gaceta del 5}, se fea ser
vido conceder un raes de licencia poft 
enfermo, y eon todo el sueldo, al Ofi
cia! de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Faustino Mardoraingo y Rosa, con 
destino en Orense; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fé- 
ofea 12 del actual, de acuerdo m® U  
que preceptúa fa disposición octavé 
de la Rea! orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y* Sw para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V„ E- 

1 mochos años. Madrid, 20 de Ochitet- 
de 19-26.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pago*..y Jef* 
del Ceiiti*® proyjncjal de .Orf-BseJi
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N u m. 1.128.

S. M. el Rey  (q. D. g. ) ,  d e co n 
Torrnidad con lo que p re v ie n e n  l a 8 
R eales  ó rdenes  de 12 de D ic iem bre  
de 19 2 4  (G aceta del 13) y  4 cíe M a r
zo s ig u ien te  (G aceta del 5 ) ,  se h a  
se rv ido  concede r  un m es  de l i c e n 
cia p o r  en fe rm o  y con lodo el s u e l 
do., al Oficial de 3.000 p e s e ta s ,  de 
iTelégrafos, D. T o r ib io  López y  L lo -  
pis,  con d es t in o  en O rcera ,  a u t o r i 
zándo le  p a r a  t r a s l a d a r s e  a S iles ; 
d eb iéndose  c o n s id e r a r  conced ida  
e s la  l icenc ia  con fec h a  1G del a c 
tu a l ,  de ac u e rd o  con lo que p r e 
c e p tú a  la d isp o s ic ió n  oc tav a  de la 
R eal o rden  de 12 de D ic iem bre ,  que 
se m enc iona .

De Real o rden , en v i r tu d  de la 
d e leg a c ió n  espec ia l  que ten g o  co n 
fe r id a ,  lo digo a Y. S. p a r a  su  co 
n o  c im ien to  y e fec tos .  D ios g u a r d e  
\ a  V. S. m u c h o s  años .  M adrid ,  20 

O ctub re  de 1928.

El Director general,
TAFUR

S efm res O rd e n a d o r  de P a g o s  y J e 
fe del C en tro  p ro v in c ia l  de Ja én .

N ú m . 1.129.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo que p re v ie n e n  las  

■Reí iC.es ó rd e n e s  de 12 de D ic iem b re  
¡de V924 (G aceta del 13) y 4 de M a r 
go s ig u ie n te  (G aceta del 5 ) ,  se h a  
herv ido  concede r  u n  m es  de 1!{fen
icia p o r  e n fe rm o  y con todo el s u e l 
do, como p r im e r a  p r ó r r o g a  de p l a 
zo p o se so r io ,  al Oficial de 3.000 p e 
s e ta s ,  de T e lé g ra fo s ,  D. Antonio  
;^;odoy y C arv a ja l ,  t r a s l a d a d o  de L as  
P a l m a s  a 'Sevilla ; deb iéndose  co n -  
j ^ d e r a r  conced ida  e s ta  l icenc ia  con 
’f&e.ha 2 del a c tu a l ,  s ig u ie n te  al en 
iq-ur te rm in ó  el p lazo  p o se so r io  que 

fué  concedido , de a c u e rd o  con 
Jo que p r e c e p tú a  la  d isp o s ic ió n  
C u a r ta  de la  Real o rd en  de 12 de 
D ic ie m b re  que  se m e n c io n a .

De Real o rd en ,  en  v i r tu d  de la 
d e le g a c ió n  e sp ec ia l  que tengo  c o n 
f e r id a ,  lo digo  a Y. S. p a ra  su  co 
n o c im ie n to  y e fe c to s .  Dios g u a r d e  
la Y. S. m u c h o s  años .  M adrid ,  20 

v0 e .  O c tu b re  de 1928.

■I Director general,
7 7  ••y- - ■- TAFUR

JR úores  O rdenador  de P a g o s  y J e -  
fe del Centro  p rov inc ia l  de Se- 

i villa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
Núm. 1.583.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
solicitado por el D irector del Museo 
Arqueológico Nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el presupuesto  eleva
do a este Ministerio por aquél para  
la publicación del “ Corpus vasorum  
a n t iq u o ru m ”, formulado por la Casa 
Hiíser y Menet, Taller de fototipia, 
que contiene dos p a r t id as :  u n a  de 
4.980 pesetas, precio de 20 láminas 
en fototipia sobre papel registro, 25 
por 32 centímetros, a 800 ejemplares, 
repa rt idas  en cuatro cuadernos; y 
o tra  de 520 pesetas, im porte de la 
confección de clichés, que se l ib ra rán  
a favor del D irector del Museo Ar
queológico Nacional, D. José Ramón 
Mélida y Alinari, con cargo al crédi
to, por im porte  de igual suma, que 
para  tal atención se consigna en el 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 31 
del p resupuesto  vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos anos. Madrid, 
9 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director  general de Bellas 

Arles.

Núm. 1.584.
I lmo. S r . : Vista la petición fo rm u 

lada por el D irector del Ins t i tu to  de 
Lérida, de la cantidad de 2.500 pese- 
las pa ra  arreglo del Campo escolar 
y de deportes; teniendo en cuenta  
que estos servicios están comprendi
dos en el artículo 4.° de la Real o r
den de 18 de Octubre de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder al Institu to  de L é
r ida  la cantidad de 2.500 pesetas p a 
ra  servicios de Educación y cultura, 
con cargo al capítulo 8.°, artículo ú n i
co, concepto 5.° del presupuesto  v i
gente de este Ministerio, cuya canti
dad se librará, a justificar, a favor 
del Habilitado del Material, del e x 
presado Centro, D. Manuel Pérez Gó
mez, conforme previene la citada Real 
orden de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para • 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor D irec tor  general de Enseñanza 

superior  j  secundaria ,

N úm. 1.585. 
limo. Sr/:. Vista, la petición fo r 

mulada por el D irector  dol Ins t i tu to  
de Murcia de la cantidad do 2.500 
pesetas, p a ra  rea lizar  u n  v ia jé  de es-> 
tedios  con los alumnos más avenía-: 
jados y tres Profesores de dicho Cen
tro ;  teniendo en cuenta que en la: 
Memoria que se acompaña se explm 
ca la inversión que h a  de darse a la  
cantidad solicitada, estando com pren
didos estos servicios en el artículo 4.° 
de la Real orden dé 18 de Octubre de 
1922, y la petición a jus tada  a  Jo de
te rm inado  en la regla ^gunda. de la 
Real orden de 2 de Octubre de 1926.

S. M. el Re y  (q. D. g.) irá tenido a 
bien conceder al In s t i tu to  nacional de 
Segunda enseñanza de Murcia la can
tidad de 2.500 pesetas p a ra  servicios 
de educación y cu l tu ra ,  con cargo al 
capítulo octavo, ar tícu lo  único, con
cepto quinto  del p resupuesto  v igente 
de este Ministerio, cuya cantidad se 
librará , a ju s t i f i c a r l a  favor del Ha-> 
bili tado del m ateria l del expresado 
Centro, D. Manuel Maza y Ruiz, con
forme previene la citada Real orden 
de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I  p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director  general de Enseñanza: 

supe-ñor y secundaria .

Núm. 1.586.
Ilmo. S r . : Accediendo a solicitud

del interesado, y  de conformidad con 
lo prevenido en el ar tícu lo  L« de la  
ley de 27 de Julio  de 1918,

S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha  ser
vido conceder a D. Rafael Ib a r ra  
Méndez, Catedrático de Historia Na
tu ra l  en el In s t i tu to  nacional de Se
gunda ensñanza de Osuna, la exce
dencia vo lun ta r ia  de su cargo en los 
té rm inos y condiciones que fija la  
mencionada ley.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
do Octubre de 1928,

CALLEJO

Señor D irec tor  general de Enseñanza 
supe r io r  y secundaria .

N ú m . 1.587.

I lmo. S r . : V ista la instancia de fe
cha 3 de Diciembre de 1923: de doña 
Monserrat MonjoneU Farreros .  Auxí-
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|ias 'de la Sección de Ciencias de la 
¡Escuela Normal de; Maestras de Al
bacete, en sitaacrón de excedencia 
¿voluntaria, en virl.ud de Real orden 
de 18 de Octubre de 1921, solicitan-» 
do se le conceda el reingreso al ser- 
y  icio activo-:

Resultando que en yirtu'd dé Real 
orden de 6 del mes actual ha que-: 
dado vacante la plaza de Auxiliar dé 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Alava, por haber sido
declarada, excedente volunlaria doña 
¡Teresa Antón Rodríguez,; que la des
empeñaba:

Considerando qué doña Monserrat 
Monjonell Farreros solicitó él re
ingreso con anterioridad a la fecha 
de la vacante de la Auxiliaría de 
Ciencias jde la Escuela Normal dé
Maestras, de Alava, de conformidad 
éon lo dispuesto' en el artículo 5.̂  de 
la ley de 27 de Julio de 1918,
■ * S, M. el Rey (q. D. g.) s.é ha ser-: 
y ido nombrar, a doña Monserfat Mon- 
jjonell Farreros, en situación de ex
cedente, Auxiliár de la Sección dé
Ciencias de la Escuela Normal dé
'Alava', con el sueldo o gratificación 
anual de 1,500 pesetas.

De Real orden lo digo a "V, I. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años, Madrid, 
30 dé Octubre dé 1928. 
í CALLEJO

Señor Director general dé Primera 
enseñanza.

Núm. 1.588.
limo. Sr.: Una de las necesidades 

más sentidas en las Escuelas nació-: 
nales» es la de disponer de libros que 
en forma amena y atractiva sirvan, 
no sólo para ampliar, la cultura de los 
niños y de los Maestros, sino para 
despertar el interés y la afición por 
la lectura, como poderoso elemento 
de instrucción y educación, y exis
tiendo crédito en el presupuesto v i
gente de este Departamento para la 
instalación de bibliotecas permanen
tes en las Escuelas nacionales, servi
cio de que tantos frutos cabe esperar 
para el mejor resultado de la misión 
encomendada a las Escuelas, a cuyo 
efecto sería conveniente aumentar el 
número de las bibliotecas escolares 
prmanent-.es:

Visto lo dispuesto en el número 1.° 
del artículo 56 de la ley de Contabi
lidad, modificada por Real decreto de 
.27 de Marzo de 1925 :

Considerando qué) el Delegado del 
■¡Tribunal Supremo- de la Hacienda pú-: 
Mica informa este expediente con
forme, ÓU

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha d ispuesto:
1.° Que se adquieran 30 bibliote

cas permanentes con destino a otras 
tantas Escuelas nacionales y grupos 
escolares, que se determinarán.

2.° Que cada una de dichas biblio
tecas conste de un ejemplar de las 
obras que se especifican en la rela
ción aprobada-por el Museo Pedagó
gico Nacional, publicada en e-1 Boletín 
Oficial de este Ministerio de 7 de Ju-: 
lio de 1922, y cuyo total importe; 
iuscluíclos lo-s gastos de'transporte y 
embalaje hasta la estación más pró-: 
xima a las Escuelas a que se destine, 
no podrá exceder de 4O.OO0 pesetas, 
cantidad de la cual deberá rebajarse 
él precio correspondiente a los libros 
qué por estar agotadas sus ediciones 
no puedan ser servidas.

3.° Para el suministro de las bi
bliotecas mencionadas se abre con
curso público dentro de las condicio-: 
nes siguientes:

A) Los editores, libreros, sus re
presentantes o las Casas de comercio: 
que deseen tomar parte en este con
curso presentarán en este Ministerio, 
dentro del plazo de veinte días nátu-: 
rales, a contar desde el día de la pu
blicación de ésta Real orden en la 
*Gá c e ta , una instancia, a la que acom
pañarán, en pliego cerrado-, la propo
sición qué ofrecen; teniendo en cuen
ta que cuando existan ediciones de 
libros en rústica y  encuadernados ha
brán de servirse de estos últimos, y 
que las adquisiciones, tratándose de 
menos de 50 ejemplares de una mis
ma obra, tiene el descuento obligato
rio del 4 por 100 en metálico, y ven
drán, además, obligados a remitir los 
libros franco de porte y embalaje has
ta la estación más próxinra a la Es
cuela a que se destine.

B) A los libros que puedan haber 
variado de precio no se les señalará 
otro mayor que el que esté vigente 
por los editores en el momento de 
presentar la proposición.

C) El editor, librero o comercian
te a . quien se adjudique éste servicio 
se obliga á cumplirlo en el plazo má
ximo-., de ’ veinte ..días, a contar desde 
el día en que sé publique en la Ga
c e ta  la resolución del concurso, dé- 
bienáfe tener los libros en disposición 
de ser enviados a las 30 Escuelas á 
que se destinen en cuanto se den las 
oportunas órdenes por la Dirección 
gelieral de Primera enseñanza; y

D) Una vez remitidos los libros de 
dichas bibliotecas a las Escuelas, o ̂  el 
Ministerio s e  h a g a  cargó de las mis
mas, se procedérá a. su pago con apli
cación al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 3.° del presupuesto vigente 
dé este Departamento,

De Real orden lo digo a V. I. pava 
su conocimieiúo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de J928.

CALLEJO'

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm  1.589.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)v 
de Conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, se lia 
servido resolver:

1.° Q u e en la  vacante ocurrida 
por jubilación del Inspector segundo 
D. Baltasar Gómez Llera, ocurrida 
el día 30 de Septiembre del corrien
te, se nombran con fecha i.° de Oc
tubre :

A) Inspector sregundo, con ía ca
tegoría de Jefe de Administración de 
/segunda clase y sueldo anual de pe
setas 11.000, a D. Rafael Ibarra Bel- 
monte, actual número 1 de los Jefes 
de primer grado.

B) Jefe de primer grado, con la 
categoría de Jefe de dministración 
de tercera clase y sueldo anual de 
10.000 pesetas, a D. Francisco La- 
rrauri Tabernilla, actual número 1 
de los Jefes de segundo- grado'.

G) Jefe de segundo grado, con la 
categoría .de Jefe de Negociado do¡ 
primera clase y sueldo anual de pe
setas 8 .000, a D.: Miguel Yolasco y 
Aguirre, actual número 1 de los Je
fes de tercer grado.

D) , Jefe de tercer grado-, con la' 
categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de pe
setas 7 .000, a D. Joaquín V iM S i 
Bru, actual número 1 de los d&éi&fc 
les de primer grado-. , ó

E) Oficial de primer grado, ttiti Rl, 
categoría de Jefe de Negociado• M  
tercera clase y sueldo- anual de p#* 
setas 6 .000, a D. José Martínez Plan* 
He, actual n ú m e r o  1 de los Oficiales 
de segundo grado.

F) O fic ia l de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Adminis
tración de primera c l a s e  y  sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. J u a n  
Tamayo- y Francisco, actual núme-í 
ro 1 de los Oficiales de tercer grado.

Resultando vacante una plaza 
Oficial de tercer grado a proveer ptffr, 
oposición.

2.° Q u e  en la vacante ocurridk 
por jubilación del J e f e  de prin$$fe 
grado D. P e d r o A. Sancho \icet3ft->, 
ocurrida el día 30 de Septiembre^ 
nombra con fecha 1.° de Octubrí: _

A) Jefe de prinvr grado, cpn JjL
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categoría ele J e f e  de AdminMra- 
eion de tercera clase y sueldo anual 
de í:Q.00ü pesetas, a D. Angel .Ramí
rez Cas mello, actual número- í de 
los Jefes de segundo- grado.

R) Jefe de segundo grado, con la 
categoría de J e f e  de'Negociado de 
primera clase y sueldo- anual de pe-? 
setas 8.000, a D. Marcos Jemiza Al-: 
mazán, actual número i de lo-s Je-: 
fes de tercer grado,

C) Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe-' de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de pe
setas 7.000, a D. Francisco cíe Jlorja 
de San Román y Fernández, actual 
número 1 de los Oficiales de primer 
grado.. .

D ) Oficial dé primer grado, con 
la categoría de Jefe de Negociado- «de 
tercera clase y sueldo anua! de pe
setas 6¿00D, a D. Vicente Ruid -Mi-: 
randa, actual número 1 de los Ofi~ 
cíales de segundo grado.

E) Ofieial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Adminis-: 
tración de primera clase y sueldo 
teual de 5.000 pesetas, a D. Jacinto 
f ia s c o  Tabeada, actual número 1 de 
los Oficiales de tercer -grade*

Resultando yac ante una pl az a de 
Dítcial de tercer g rado ,  a proveer 
por oposición.

Be Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y d e m á s  efectos. 
Dios .guarde a V. I. muchos años.  

.Madrid, 15 de Octubre de 1928,:

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Bellas
Artes.

N ú m . 1 .5 9 0 .

I lmo. Sr .: De conformidad con 
lo que previene él apartado a) de 
te letra G) del artículo 4.° dél Re-: 
glamento de 7 de Septiembre dé, 
1 9 1 8 , ’ ’

:S. M. el .R-ey (q. B. g.) ha tenido 
a bien ascender al Jefe de Nego
ciado de segunda de este Ministe-: 
■Tío., afecto a la Sección adminis-: 
tratwa de R rimara enseñanza de: 
Bani \ Cruz de Tenerife (Canarias), 
B . Aí turó Pér.ez-Zamora y Mandi- 
lio. a la clase superior inmediata, 
con el sueldo anual de 8.000 pese--' 
Ins. que percibirá desde el día 5 
de los corrientes, siguientes al de 
7:.i varan le. ’ • - -

D-* I Uní o.i-dc n lo. digo a Y, L pa-
i ■■■ :;-o > - u ¡ n; ■ j i o i o 11 í o y efectos. Dios

.guardé á Y» L  muchos' mmB0 lia -: ;■ 
■clrifl, .16 de Octubre d© •£$$&.

m sn m m
Señor Director /general, de En&eH 

•ñ-anza superior ...y .-seosiidaria-,-

Núm. 1.591.

I lmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido ..a bien nombrar .a R . For-: 
nando Martínez Fernández, en • con
cepto de excedente, que - oportuna
mente solicitó .¡su reingreso, .Jefe 
de Negociado de .segunda clase -de 
1 a S e cr e tarla de este Mi oís tenia,, m u 
el sueldo anual .do '7*00-0 pesetas.

Be Reai .orden ¡lo '.digo -n W. ¡pa-: 
ra su conocimiento y -demás ^efec-: 
tos. Dios guatee .a Y. I. ¡muchos 
.años. .Madrid,. M  .de Betuta i <$U>
i m s.

'Señor Director general de .En se-: 
fianza superior y secundaria*

Núm. 
1.592. Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 

mulada por riguroso orden de mtf- 
ritos por el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Auxiliares Meca
nógrafos de este Mimstei lo, para 
cubrir las 17 plazas vacantes mu 
la actualidad, de esta clase de pur- 
sonal, las 15 primeras, non el suél-: 
do anual de 2J510 pesetas, y  tes 
dos restantes con di de RilTO, y te  
Télaéión de opositores declarátos 
dptos para desempeñar las ^6 pila-, 
zas de igual clase, creadas por Real 
orden ele 5 de los corrientes; y

Considerando que los ejercicios 
se han 'verificado con sujeción es-, 
trida  a las reglas fijadas en la 
Real orden de convocatoria, sin qué 
poc ninguno de los opositores se 
haya formulado propuesta ni recla
mación algun^,

:S. M. él Rey (q. D. g.) ha acor-: 
dado:

l.e Aprobar* Ja propuesta de re-:
Ierencia y nombrar para las vacan-: | 
tes que existfia, por él orden rigu-: í 
roso de méritos con que figuran, : 
a doña María Teresa Collado Ro-: ; 
dríguez, doña María Josefa Monte-: i 
ro y Montero, doña María, del Pilar , 
Pérez Martines, doña Angeles Torres f 
Calamita, doña Isabel Datóte y de la l 
Concha, doña María Suárez BalÜo; -.don -i 
Agustín de. Lucas y Casia, daña 
María Encarnación Alvarez, doña : 
Conc.epcten Bar.dán Paehanromáu, 
doña Catalina. Moreno Goriii®* d.®n i:

Alvar© Yélez La lterúr, B>, Angét 
Railencm Gallardo, IB-. Mmnmmzo] 
Mora Martínez, B . llesus ¿igtoxróig 
Ruiz, iB. Oétavio Weiítosa tesragá* 
¡B. Barios Maycas y  de Moer y  
ño. --Biofía Térez Crespo-; >y

2.° Aprobar, asimismo, da 
calón de npositeres deéteedos np«s 
Tos por dicho Trihimél para 
■.'.empeñar fas 2.6 plazas 'creadas por] 
Redi .•orden de -5 de -los córtenles*; 
"cuya relación comprende a ® , Luís] 
Brtega Gantoni, IB. llanudl ¿Bravo; 
Ynlveide, D. Fausto íG'opeiEe dtói 
llar, doña Francisca Juana TteRetpp;

Juan Bordón Morales, í&: José: 
lOampuFFedondo By&rMde, B , la - i  
nuél Martín IForno^a, B. Ysceiíté 
Bastar itomeu, doña Bduaida 
vo  Btem into, doña Felisa cd® ile^j 
jferns <tenzile^, doña Manía 
la  ¡Delgado Solía, i ) .  Wmmsmúo 
tel. Bálvatior, -doña Garmen CLasso d i  
la  Yega, B. Fernando Martínez d-ef 
Cebo líos* doro Radia íiteián R eré^  
la, doña Marui Luisa.•■AstudlllQ, d ^  
iRiutcerdo Bacantpo'.itoísa, 
mro «Gómez RmoijnRa, iB, íGésaé Rjdíb^ 
to de fGastro, d o te  Wfém& de t e f  
Dolores Pou (doña
de la Peña Martín, D. Alfonso ffli* 
.güera Aíidú, B. Eutimio -Garroté* 
Muñoz, B. dosé Raya Mario, dote! 
Florinda Couto FéliGCS y D. 
que©uesada de Yega, quienes ocu^ 
pacán sus reapactivos cargos jr ípoig 
;el orden con que figuran en la  peo^ 
puesta, tan pronto se obtenga €¡ 
consigne debidamente la dotación1 
de los misEMÉ* ¡i-

Be Real orden Jo digo m y , í . f a ^  
pa ¿su ccmaeimiBido y  ü fe i
guarde a Y. R ¡muchos dños. W te 
deid, 18 de Botubre de 49^.- i,

. m m m m  ?

Béñor Biréctor gonoral de .-Ensé  ̂
ñanza superior y éacunterteñ

M m m m m m m m x m m m

R:EMaS'¡(WDE?íl]g 
%Srú t n .  'W B.

limo. Sr.: Y ide el informe %m, 
emite el Negociado cor.respondií^fe, 
de la Inspección Mercahlñl y  de 
guros on el 'expediente de la Booíb- 
dad “La Confianza NacionaF’, acoL 
denles,
■ -S. M, él Rey . (q, B. ^gj, de 
•midad •pon ;el dictamen emitido- per 
M  Junta Lonsultim efe .Béguros» Rsí 
tenido a bien acordar se inscriba
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iofe/i fttttdaii! m  el Registra vvmé®
Jipar el arlfeulo Lfl de la ley de 14 de 
|k&y© de. IMS, má<@a*MB4©la f*ara 
A p era r es. el ram© de eefeíroiedade^.
* P e  Seal -oréen lo d%® a  Y. I, para' 
■■su eon«toIe-nf;o y demás -s^eelas. Dios 
%u&r€le n  ¥.. I, m u c lw  ai©®. Madrid, 
M i de 'O d n lm  do í#38.

:■;■ P, ©,
LUIS BETUMEA.

| :Beñor Director general 4® t e m p ,
• ■ Industria y Beguroá. •

 Núm. 9 9 7
I lm o. S r : Visto el in fo rm e  q u e
0 m ite  el liqgoci&ób con©spanáieni.e 
Me la  tepeeción. Mercantil y de Se- 
íguro® en el expediente de la Soeie- 
pdad r e g a te  eoteettvs * H  Atoa*, mc~ 
féldexdm
y S, M. el Bey <4 . D. §J* ¿̂e icomfor^ 
mrucb-d /'ar. el d ictan»! fmllMm por 
§|a Junta Gonsuliivii de Seguros* fea 
fl-eaád® a  Meo .acordar so 'tocrlim  u  
fjákim eiÉMad en  M .E x is to  creado* 
fípor el áatáfeil© iJ® ée la ley de 44 de 
fjM&yo de 1988,* p m
'/operar en e! ram o de Seguro ée  ga- 
'%iade viruno y  de cerda -en matadero. 
^ De fteal ©Mea 1© díga- -a ¥» L paca 
^ ia  cniMliMáenío. y  demás a f e í t e .  Pao® 
I M ¥ .  I . m eto ®  afios. MaérM, 
J íli de D t t a t o  f e  l i f t ,

1?. ©,,
■d LUIS 8EWJ0MEA
:f$einr P arad o r general de Gomercio, 

IM m lrla  y Seguro®,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
d i r e c c i o n  g e n e r a l  
d e  j u s t i  c i a ,  c u l t o  y  
asuntos gene r a l e s
E n  e l  j u z g a d o  d e  primera instan-  

¡ír©  i iá w e e i f c  4b  s»  toMa
rasa»®* la pista JLe Máák» forense 
t ¡áe la Prisión jprevsairea, de «alen 
tíS'a la  aswemsa, .que áebs psa«e©rse 

■ >pr eaa&ttrso de ¡méritos mate» las de 
% eategéría inferisr inmeáiafai par 
ÍSter sM® deriarad® dasierte ¡el tar- 
ftp l e  iíraslasto', ©BaSiim» -a la juera* 
tile  en ai artíoula &° del iteal áe~ 

’fofñ» m  t t  -de Abril de IMS. 
í L®£ saMMfantes dirigirán sas dae- 
t im m a  M Presidente de te AMéeaeáa 
¡ 4 e Aitestei» por cfiadjae®
¡M  Juea del parüiáe ea .¡pie .presten 
|u$ smyietes, dent». del plazo de 
iPetota días naturales, a esniíir des- 
lé la piiMicación de este anunci-© en 

' Hk Otame» m  Madbid.
I  «ad«d, á-,8 de Oetnlne de í9*S .~E i

■g#nnr’iv:L ('iarníí?*. ...y-u .Vs\4lc ,

En -al Juzgeéo ti© prim era in stas- 
f ia  e ánslmcctón ée Táy se feaüa 
cante la plaza 4e Mádk© forem e y 
ée Ja Fris'iém pre¥©atiya:, de catego
ría de ascenso que deibe proveerse 
por concurso de méritos entre los de 
la categoría iicfcrior inmediata, por 
feafeer sido declarado desierto el tu r 
no de traslade., ceníerme a lo preve
nido en el artículo 8 ® del ^Eeal de
creto de 12 de Abril de 19íS,

Los .solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de La Goruña, por conduelo 
del Juez del partido en. que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días natura!es, a  contar des
de la  piifTlieación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928,—El 
Director general, García de! ¥ml!e,

En el Juzgado da prim en, instan
cia' a  ínstracciáe de ¥mtverée del Ga
m m a se M ía  v iran te  la plaza de 
Médico forense y de, ím Prisión f r e -  
venMva, de categoría de ascenso, que 
d-ene proveerse por antigmeéad en la 
categoría inferior inmediata por to -  
Per sido declarado desierto el tu rno  
cíe traslado, conforme a lo preA^enide 
dií el artículo 3? del l e a l  decreto 
m  12 de Abril de 191®,

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Sevitla, por conducto 
cíe! Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro* del plazo de 
tre in ta  dias naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
Ja  G a c .e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—Ei 
D irector general, García del Valle.

En él Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Véliz-Málaga se 
baila vacante la plaza de Médico fo- 
TBÉ&& y  ée M  FrisM n preventiva, de 
cat% orfa de aseénm  míe debe pro 
veerse fior concuño de méritns entre 
Ies 'de la  crntegoriíi nfe ‘ o r Inmedia
ta  p a r  feaber sM© declarado desierto 
el iim m  de traslado, ^enferme a  lo 
pievenM© mm e i artículo de! .leal 
decreto de 12 de A to l  de l i t5 .

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
tándás ial Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
leí Juez del partido en que prestan 
sui servicios, ám ám  á d  plazo de 
treinta (fes nateate , a contar des
de la puM tecat áte este anuncio en 
la IXAO'iKFá. de  M adrid,

Madrid, H  *  DcMare de 1928,—El 
Director general, García del Talle.

En él Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Vera se halla vacan
te la plaza de Médico forense y de 
48 toisáón preventiva, de categoría de 
ascenso, que deto proveerse por an 
tigüedad en  la categoría inferior im-: 
mediata p m  haber sido x declarado* fe-' 
siertO' el tu rno  de traslado^ eonfoim® 
a lo prevenido* en el artículo 8J del 
Real decreto* -de .12 de Abril de If lo , 

Los solicitantes d irig irán  sus tos-, 
tancias a l Presidente de la Audiencia 
territor^í! de Graciafe m?.

éeí Jueg de! partM o en que pie sien 
fus servicios, dentro cicd plazo- Je 
íreinlm días naturales, n contar desde 
la publicación de este anuncíe en fe\ 
G a c e t a  .de M a d b íb ,

Madri-d, 18 de Octubre ce 1923.— 
El D irector genera!, -Gnccfa del Ya tic

En el Juzgado- de primera. insGinei! 
•e instrucción de Yicíi se b ilí a vacan
te  la plaza de Médico- forense y de la 
Prisión preventiva, de calegoría 4v 
ascenso, que debe proveerse per un- 
Ugüedad en hx categoría, in terior In 
mediata por haber sido destarado de
sierto e! turno de traslado, ívuMo-rme 
a Jo prevenido en el aj tGuio 8n <M 
Real decreto de 12 de Abrí! do Id Ib

Los solicitantes dirigirán sus ho~ 
i a n c i as al ín o Y v i i le do \ a Ai i ñ i e * r¡ i’: i a 
tm lk n ia l  de BarrcHru . or ennducio 
■del Juez del partido en qoe prest.ej; 
sus servicios, dentro dol place de. 
tre in ía  días íialur.ales, a coniar desde 
la publicación de osle an.n:uA en. Ja 
G a u e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de líLB.— 
El. D ireetnr geireral García Voy Valle.

En el Juzgado- de prim era instinoía 
e Insfriiccioh de TlUafranca del Fa- 
nades se halla vacante la plaza de 
Médico forense y  -de la Prisión p re
ventiva, de categoría de anuiHo. - que 
debe proveerse por -eofuruso de mé
ritos entre los de I.a categoría infe
rior inmediata por babor sklo (i .i la
nado desierto el turno de I cardado, 
■conforme a. lo prevenido en el articu
lo 8p del üeal decreío de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audioacia 
te riito ria l de Barcelona p. c c -nducto 
del Juez ded partido en u r A nresten 
sus servicios, dentro efed pía/.o de 
trein ta días naturales, a vínolar desde 
la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

MmMé, m  de Octubre de í m -  
E1 D irector genera!. García del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
é instrucción de Tivero se bada va
cante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría  de ascenso, que debe proveerse 
por traslado* entre los de igual cate
goría, conforme a lo prevenido en el 
artículo' 1.° del Real decreto fe  29 de 
JuMa de IMS,

L m  g^ ile itan te  dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Gor.uña por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en bi 
G a c e t a  d e  M a d r id .  '

Madrid. ÍB de Octubre de 1928..— 
El D irector general, García del Talle.

DIRECCION G ENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIO
Por Real orden de 25 de Septiem

bre de 1928 se uomtoa P%i-a la No- 
L . , do Gákada de 'Galalrava a don 
Jj>> 11 > Pozuelo Ochando^ que se en- 
oo o l ¡ n b a aa s i tu acida de e vcedenc'i ® 
ím m m „
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Por Rea! orden do 0 de O club re de 
■1928 ba sido jub ilado, por im posi- 
Oiiidad física, ei Notario- de Ampue-; 
¿o D. Manuel Riyas L a rrau ri.

Por Reales órdenos de 0 de Qctu-: 
bre de 1928 se p ro rroga la exceden- 
cía v o lu n ta ria  por un  año a los No
tarios D. Rafael Pardo y Fernandez 
Argüe!les, que fué de Y iver, y don 
Joaqu ín  E losegui y Alday, que lo fué 
ue Vi Harrea! de Alava.

P or Real o rden do i i de O ctubre 
de 1928 se declara en situación  de 
excedencia, v o lu n ta ria  por dos años 
a D. E ladio B arrueco  Rodríguez, No
tario  de Vi 11 ariiio de los A ires,

Por Real orden de 15 de O ctubre 
de 1928 se concede la p erm u ta  en tre  
les N otarios de Falencia, D. Rafael 
Jim énez Vida, y el de Kuelva, don 
J u a n  M anuel A ntonio Alvaroz Ro
bles.

Relación de nombramientos de iYo- 
tarios hechos por Reales órdenes  
de esta fecha, como consecuencia  
del concurso de Notarías" anuncia^  
das en la G a o  u t a  d e  M a d u i d  de 
28 de Sepilem bre de 1928.
I.— NombraiíciO', en tu rno  prim ero , 

gfóra la N otaría de Oviedo (por de
función de D. Secundino de la T o rre  
Orviz) a D. Leopoldo López Ui rubia,

- ¿jue sirve la de Guacho.
8.— Idem, en ídem  id., p a ra  la de 

bedelía (por traslac ión  de D. C laudio 
4R-iraIIes Gaona) a D. José M aría Ra- 

• ífeh *ez Mng£-nü, que sirve la de Nules. 
.1,— Idem, en ídem  id., p a ra  la de 

peñaranda de B racam ente a D. Cons- 
i^ricio M artínez Cuesta, que sirve la 

, : Ge 11ervas.
4.—Idem , en ídem id , p ara  la de 

Valis (por traslación de D. I s i d r o
. Pérez Beneylo) a IX Francisco  F i-  
, ju e ra s  Subietas, que sirve la de U11-. 

pvmna.
5.— Idem, en ídem id., p ara  la de 

P eralta  a D. Ramón F e rre iro  Lago, 1MC sirve Ja de Chiva.
(X— Idem, en ídem  id., para  la de 

Vega de Ribacleo a D. M anuel Ram í
rez de Avellano v Romero, que sirve 
la de V ilasan tar.

7.— Idem , en ídem  id., para. Ja de 
Valencia de Don Ju a n  a D. Em ilio  
T orrado  André, que sirve la de P ue
bla de Don F ad riq u e .

8.— Idem , en ídem  id., para  la de 
C arcabuey a D. C ristóbal Lozano Ca- 
ímacho-, que ísirve la de Alcalá de 
C hisvert.

9.— Idem , en ídem  id., para la de 
O/rgiva a D. A ntonio  Callejón Amaro, 
gfne sirve la de Castillo de las G uar

ió.—Idem, en ídem  id., p a ra  Ui de
Üuzaricos a D. Jesús M érida Núñez 

Cepeda, que sirve la de B enavides 
tSft Orbigo.

íL —Idem, en ídem id., p a ra  la de 
ihfhi a  D. Ju an  Antonio JBgea T o rres, 
fjwe. sirve la de Estepona.

12.— Idem, en ídem ích, para, la de
Tagiiardui a D. Antonio1 Paíétucque
Irania, que sirve la de Matapozuélos;

ííL --ídem , en ídem id., paré  la de 
faógíjnr a D. Rafael Muñoz;; de :I ajm 
que, que sirve Ja de Gnía. ' ,

B .  Idem, en ídem lo., pava tá de

Cortegana a D. Aml)rosio Nogales de 
la Cuesta, que sirve la d e .A n u d o .

■lo.— Idem , en ídem  id., p'agu la de 
V illanueva del Campo a D. Ju lio  Go* 
mez Santos, que sirve la de Villaviw 
cencío.

16.— Idem, en ídem  id., p a ra  la de 
B añeras a D. A rtu ro  P é r e z  Mulet, 
que sirve la de B uitrago.

17.— Idem , en  ídem  id., p a ra  la de 
B eniganim  a D. F rancisco  F au s F o r
te a, que sirve la de T ordehum os.

18.2~Idem, en ídem  fel., p a ra  la de 
C ariñena a D. Ricardo Rovira Sos-: 
tres, que sirve la de A rciniega.

19.— Idem, en ídem  id., p a ra  la de 
Santa Comba a D. No^berto Irigoven  
Jáantestéban, que sirve la de Campó
m e lis.

20.— Idem , en ídem id., p a ra  la  de 
Na.varrete a D. S erafín  H erm oso de 
Mendoza y G urruc-harri, que sirve la 
de U ncastillo.

21.— Idem , en ídem  id., p a ra  la  dé 
L iórganes a D. F ran c isco  de la Igle-: 
siá  León, qué sirve la  de Velayos.

22.—Idem , en  tu rn o  secundo, p a ra  
la de P alencia (por traslac ión  de don 
Miguel G arcía G ranero) a D. A lfon
so de Miguel M artínez, que sirve la  
de Soria.

23.— Idem, en  ídem  id., p ara  la de 
F u en te  Alam o a D. A ntonio Bidones 
y G arcía Abadillo,’ que sirve una de, 
las de Vich. *\

24 .— Idem , en tu rn o  tercero , p a ra  
la cié Valls (por traslación  de D. José 
Selva F ont) a  D. José Palm es y Si
mo, que sirve la de V endrell.

M adrid, 19 de O ctubre de 1928 .—  
El D irec to r general, P ío B allesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. S r . : V isto el expediente, p ro 
movido por doña Mercedes A paricio  
Domínguez, E x i l i a r  de p rim e ra  cla
se, adscrito  ^  esa D ependencia, en 
solicitud de licencia po r enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado .p o r  su inm ediato  
Jefe, se h a  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924. .

De Real orden com unicada .lo  digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos,' pon 
devolución del expediente. D ios g u a r
d e ' a  V. I. m uchos años. Madrid, 19 
de O ctubre de 1928.—El Je fe  de„ P e r
sonal, P. A-, M anuel D íaz C ontreras. 
Señor O rdenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.'

lim o. S r . : Visto el expediente pro-, 
m ovido por D. F ernando  A raújo lti- 
clii, T en ien te  de In fan tería , adscrito  
a esa D ependencia provincial, en so
lic itud  de am pliación  de licencia por 
enferm o,1

S. M. eb Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo • inform ado por su ‘ inm ediato  
Jefe, se há servido p ro rro g a ría  por 
u n ""rnék :de C onform idad con lo d is

puesto en el caso segundo del ar-: 
tícu lo  33 del Reglam ento v Rea! o?-: 
den de 12 de D iciem bre de 1924 , du
rante. culyo plazo sólo devengará el 
in te resado  haberes a m itad  de sueldo-.- 

De Real orden com unicada j o . digo 
a V. I. para, los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-* 
do. Dios guarde a V. I. m uchos anos 
M adrid, 19 de O ctubre de 1928.—-El 
Je fe  de Personal, P. A., M anuel Díaz  ̂
C ontreras. A. '
Señor Delegado de H acienda en Ja 

prov incia  de B aleares.

DIRECCION G E N E R A L  DE LO CON
TENCIOSO D EL ESTADO

Ilmjo. S r . : V ista  la instanc ia  d ir i
g ida a este Centro por el Abad P a tro 
no' de la Colegiata de Gandía, so lici
tando, en nom bre dé la  m ism a, la 
exención del im puesto  sobre b ienes 
de las personas ju r íd ic a s : ‘

Resultando que en dicha instanc ia  
se expresa por el so-litante: que la 
Colegiata quedó subsisten te por el 
Concordato de 1851, con tal de que 
el P a trono  asegurase  ̂ el exceso dé 
gastos sobre la dotación p arro q u ia l, 
disponiéndose en el Real decreto de 
22 de A bril de 1907 que los valores' 
ofrecidos por la Casa D ucal y o tra s  
entidades, cuya re n ta  com pletase e l 
presupuesto , se consignaran  ̂ en e l 
Banco de E spaña como depósito n e 
cesario, reconociendo personalidad ' 
p a ra  el cobro de los in te reses dé di-* 
chos valo res al H abilitado de la Dio.-? 
cesis; que la H acienda ha  conside
rad  o los valores como pertenecientes; 
a una persona ju ríd ica , gravando ál 
la Colegiata con el im puesto  de 0,2*5* 
por 100 sobre el capital, viéndose con1 
ello reducido el pa trim o n io  de la en
tidad, y  se suplica que se declare la' 
exención d e  dicho im puesto :

Resultando que a l a ; in stanc ia  sé 
acom paña certificación lib rada por él: 
S ecretario  de cám ara  y  gobiienm de1 
la A rchidrúcesis de Valencia, hacien-' 
do constar que el so licitan te desem-? 
peña el cargo de Abad de la Colegian 
ta  de G andía : . ,

Considerando que el artícu lo  2A 
del Real decreto  de • 22 de Abril dé 
1907. al dec la ra r que con arreg lo  al 
Concordato de 1851 quedaba nueva
m ente erig ida la Colegiata de Gandía, 
estableció que el cap ita l en tregado  
por la  Gasa Ducal y o tras perso 
nas, se ría  el necesario  a p roducir 
una rerifa de 23.500 pesetas anuales, 
y que dicho cap ita l se dep o sita ría  en 
el Banco de E spaña como depósito  
necesario , da a. éste el ca rác te r de 
personal, sin que e n ’n ingún  caso pue-: 
da considerarse adscrito  el cap ita l, 
cuyas ren ta s  se aplican a la congrua 
de las canonjías de una m anera d i
rec ta  e inm ediata  al cum plim iento  de 
los fines de la Colegiata, 'faltando,- e n  
s u c on s ecu ene i a , e l cará c t ov ésen c i a 1, 
exigido po r la legislación v igente en 
la : mal cria  contenida en a-l a vi feo lo 
44 de la ley de los -Impuestos- de -D e
rechos- reales y •"sobre í ransmis-iones. 
dé bienes»;-texto i efundido déc28..gje
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Febrero dé 1927, y el 261 del Regla- 
mnto dictado para su ejecución en 26 
d e Marzo: siguiente:

Considerando que al pertenecer los 
bienes m ene i Pitados a determinadas 
personas individuales, no se hallan 
sujetos al impuesto sobre biene-s de 
las personas jurídiéas:

Considerando que este Centro tie-: 
ne competencia - para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que al efecto le fue con-: 
ferida por el Ministro de Hacienda en 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección de lo Contencioso ciel 
Estado acuerda declarar que el capí- 

, tal destinado a satisfacer la congrua 
de. las canonjías de la Colegiata de 
Gandía, por no hallarse adscrito a 
una persona jurídica, teniendo el ca^ 
rácter de depósito a favor de perso
nas individuales, no está sujeto al 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1928.— El Di-' 
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes. i
Señor Delegado de Hacienda 'de Ya-: 

lencia*

Elmo. Sr.-: Vista la instancia, diri
gida a este Centro por D. Ricardo 
Mosquera, Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficencia xle Badajoz, 
solicitando en nombre de la Obra pía 
instituida en Gastuera por D. Juan 
Cáceres, la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia de la Real orden, 
'dictada por el Ministerio de la Go
bernación, por la que se clasifica 
a la entidad con el carácter de be
néfica particular; se confirma el Pa-: 
troriato fam iliar, con la obligación 
de presentar presupuestos y ren-: 
dir cuentas al Protectorado, y  se 
ordena notificar la resolución á es
te M in isterio;

Resultando qué asimismo s§. 
acompaña a la instancia Relación 
de los bienes propios de la Obra1 
pía, consistentes eh láminas in
transferibles' de la Deuda interior, 
y censos, sin que conste respecto 
a los últimos si se hallan insoria 
tos en el Registro de la Propiedad 
correspondiente:

Resultando qué no sé uñe al ex-: 
pediente eí título fundacional: 

•Considerando que es requisito 
necesario para conceder la exen
ción del impuesto sobré bienes dé 
las personas jurídicas que el fin a 
realizar por, las mismas sea, esen
cialmente benéfico, dé acuerdo con 
lo dispuesto en él artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927 
y la presentación del título funda
cional, ségún éí artículo 262 del 
mismo Reglamento: .

Considerando que al exigirse poiy 
el artículo^ citado la adscripción 
directa é inmediata dé los bienes 
fundacionales a la realización dé 
ese fin, tal adscripción respecto a1 ¡ 
los bienes inmuebles sólo se con-: ‘

sigue con su inscripción á nombré; 
de la entidad solicitante ;en el Re-: 
gistro de la Propiedad, extremo qué 
tampoco se acredita, según previén 
ne también él citado artículo 252 
del indicado Reglamento, determi-: 
nándo su incumplimiento la dene -. 
gación de exención que se solicita:;

Considerando que este Centro 
tiene competencia para resolver 
esta cíase, de expedientes, en vir-: 
tud de la delegación que al éfeo-: 
to le fue conferida por el M inis
tro de Hacienda pn 1& Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, acuerda dené>. 
gar la exención del impuesto sobré 
bienes de las personas jurídicas, 
solicitada a nombre de la Obra 
pía instituida por D. Juan Gáceres 
en -Gastuera, por falta de justifi
cación de requisitos legales.

Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1928.— El 
Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de 

Badajoz.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por D. Rafael Ureña 
y  Smenjaud, en concepto de .. Decano 
de la Facultad de Derecho, de la Uni
versidad Central, solicitando la. exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas a favor de la Fun
dación Ujreña, de que es fundador: 

Resultando que por escritura pú
blica otorgada el día 2 de Junio de 
192tf, ante el Notarm de esta Corte 
D. Modesto Conde Caballero', y bajo 
la denominación de “Fundación TJre-: 
ñá” , estatuyó el solicitante, con un 
capital de 7.090 pesetas nominales 
de Deuda perpetua exterior, una beca 
aríúal de 2.000 para un alumno' ofi
cial pobre y  que hoya aprobado por 
lo Thénos el primer año de la Facul
tad en Madrid:

ResulFaiido que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden 
de 4 de Julio del presénte año, 
clasifica á la entidad peticionaria con 
el carácter de benéfieo-doeente par.-: 
Ucuiar; reonocé como Patronos de la 
misma a los Catedráticos en activo 
o jubilados dé la expresada Facultad, 
a quienés deben presentar presupiies- 
tos y réndir cuentas, pero con la 
obligación dé justificar el cumplid 
miento de las cargas de la Fundación 
cuándo el Gobierno así lo exigiere: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña ñopla debidamente coteja
da del resguardo acreditativo de ha
llarse depositado en el Banco de 
España catorce títulos de la Deuda 
pública exterior, con un valor no-: 
minaí de 74.000 pesetas a nombre de 
la “ Fundación Ureña” :

Gofisiderándq qüe el solicitante, en 
él concepto éon: • Ábte^viéne,. tie
ne personálidad: bástantp para pedir 
a nombré de la Fundación mencio
nada l a  exención del impuesto1 sobre 
bienes de las persoAas jurídicas: 

Considerando que el artículo: 44 de 
la ley Jfe los impuestos M  Derecho#

reales y ‘sobre transmisiones de* ble-, 
nes, texto refundido, de. .28 de Febre
ro de 1927 y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de exención del de per
sonas jurídicas, el conjunto de bie
nes que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen adscritos o afectos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en ei artículo 2.c 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos; y asimismo los 
bienes que constituyen la dotación de 
Fundaciones qeu tengan por objeto 
sostener premios a la cultura o a la 
virtud :

Considerando que la Fundación so
licitante reúne los requisitos mencio
nados en los artículos anteriores por 
díianto los bienes fundacionales se 
destinan única y , exclusivamente a 
premiar la 'labor de un alumnp de la. 
Facultad de Derecho, al que se exige 
además, según los Estatutos, la con
dición de pobreza:

Considerando que se han cumplido 
también las demás condiciones exigi
das por los artículos citados y por el 
262 del indicado Reglamento' de 2(1 
de Marzo de 1927:

Considerando1 que, en su consecuen
cia, procede acceder a la petición 
formulada concediendo la exención 
que se solicita :

Considerando que este Centro lie-. 
ne competencia para resolver esta 
ciase de expedientes, en virtud de la 
delegación que al efecto le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Con* 
tencioso del Estado acuerda declarar 
exento deí impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, el capital do. 
la “ Fundación Ureña” , instituida en 
esta Corte por D. Rafael Ureña y 
Smenjaud.

Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1928.—El Di
rector general, C. de Santa María do 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma*

d r id .  v

lim o Sr.- Vista Ik instancia diri-* 
¡riela a este Centro por D. Juan Fi~ 
güeras Gurrif en concepto de P iesi— 
d e n t e  d e  la Sociedad de Socorros Mim 
tuos “Caja de Pensiones para Depen- 
jientes de Agentes de Aduanas” , so- 
M iando á favor de la misma la 
ixénción del impuesto sobre bienes 
[e las personas jurídicas:

Resultando que según el Reglamen- 
o por que se rige la Sociedad, su fin 
ís el de establecer pensiones para 
asos de vejez, imposibilidad pora el 
rabajo, viudedad y orfandad, para 
us dependientes dentro del patrimo-* 
lio de la Caja:

Resultando que en el mismo Re
glamento indicado so hace ponytar 
pie nara perl enccm a la-C&ja do Ren*
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piones, iiaora ue mim
jpmda mensual cmi «regíte *  Ha '©sea* 
\h\ qm  so deiermma mi su w íteu- 
¡lo 5,°; que di ©apila! -so ícu iimnl ©en 
Jas coates (le Tos serios y  w n  Ja sub- 
yoinmM inicial f e  8rd.(ü0í> pesetas 
UTMufes qm  di Loteóte f e  Agentes 
kniregará a la Laja, <mym íonfes se 
jDnptearán un valares fe l  (Estafe es- 
pañed;;
; fesu-Raml© que a la  te tem d a  se 
•une: copiia legalizada mi É i i a  ter- 

de-i feeglameiíto ©i teto  y  ©eiitei ca
pte© titeada por El -SociEtaríte ale la 
iO.aín, cea relación n -Ies ?aOTercios t e 
mados po,r la Junta dteefeiva, ©ligten- 
]<lo Iteonte-nte uo la Aoeteíh a a -¡aun 
teian F um aras G uorf;
; C'oaisMararlo que el solicitame? (en 
pi ce ©epí© < . 'i que in terv iene. ti cae 
|pe*iv mi-dad ¡ ira pedia, 'a nombre --de 
fia •: 'aja de Pensiones para Bepen- 
[ciieiiies f e  Agentes de A feauas”, Ja 
[exencAúia' MI tapuedte .«obre bienes 
Jilo las personas juíñdte:&r:
- fe®  si dorando que ©teamíteulo Vk f e  
'•te ley ele ios im puestos f e  .Derodtes 
• te fe s  y  sob re  trarismisioTOs de bteucs, 
't e f e  re tund ido  de 28 fe  F eb rero  de 
i l 52‘7 y  2M  -del Reglam ento d e  M  de 
Mm'zo siguiente, ‘d ic tado  ¡para -su ¡abite 
jc&eió®, declaran  .con d erech o  -a .'gozar 
\éo la • • ; del Im puesto  sobre
;j>ioüf*< de personas jfe íd eas , oles (que 
|pou eneren a Aseo¿aciones coofeTalte 
Ivas de Socorros m utuos, que. fo r
m ando xm fondo social ;oon Jas ;eiiire~ 
ifás o m o ta s  periódicas f e  los socios 
f  coa los fe n a tiv o s  ben éfeo s ©pi© re- 
©iban, se lim ite n  ;a repaaibir pen sio 
nes  o auxilios de t e  m ism os « e c te  
$  a mis familias m\ ©as© f e  paMitea- 
f ié n  fe ta lb ay © , eh teom fead  o um¡3afe:
■ Considerando que Ha Asociación 
¡^Caja de Pensiones para Dependien
tes  de Agerúes de Aduanas”, (C^taMe- 
diiaoeai Éareetaia, ra fee  t e  mwmm~ 
paites Mquisitoe, por &$> espe peeasBÉ© 
Icoxrceteike la  'pxmmM  
; fefeiferaudo que 'esta r&ase . de 
Asociaciones na requieren ser (Cteil* 
'cada como de 1 eneñeeneia pamticuika 
por g(iie la idea de ooopeMcrén 1© ©x> 
.eluycy por Jo que no es íiiacesBífe di 
traslado de la Real oiden de idasM* 
ícación, de acuerdo con lo- dispBes&c 
%n la de 12 de Abril de ±913, drci&cln 
pie conformidad con lo informado ‘jym 
el Consejo de Estado:

Considerando que -esda Dirección 
general es competente para resolver 

, ;ésfa dase  de expediente, ên virtud de 
'la delegación -que -.al efecto le fué con- 
/íerida ¡por el -Ministro de Hacienda 
( |n  la Real orden de M de Octubre 

q |a  d « 3 ,
Di^eccíién gener^ü -de lo Donten- 

Simo del IBbslado acuerda conceder a 
jla iteB^cájáoa “ Caja de i^ensá©nes pa
ira Dependientes de .Agentes de Ad-ua- 
ínas”, ta ce^énmon del im^mñk) setee 
.•menses de isrs
' B m  guarde-a V. f. to « ío s  nños. 
i Madrid, t i  -de Deberé 
^DirecUm general C, té 'Marte
V> Pa • .-ács.
> - s-' 1 >c lo gado do ¡I u cunda en Bar- 

ceioíis.

•íten. Sr. : Wl̂ fca la  Instancia dmm 
giéa a (eáfee Hexfeo por mi ¡Bresidente 
del Batmnat© de la EMndacién ŵfe -  
-cuela”, Ingtií.tuMqc <m -Cañedo por 
DoiereF Martínez, fscilloiitandu,m wom- 
tee de dicha Puniacidn, exención ctei 
Impuesto ísdfere ibiene  ̂ ‘de las personas 
jurídicas: 

deshilando que -bbl escritura pdb l- 
ca, dtorgada :adfe di IfoiMno de Ban- 
iander D. Manuel Atiplo Dópez -en >B© 
de Septiembre de f 9-íd, «e oon-stltufé 
una Eundacidn por B. Máximo- Fer
nández Cavarla, :en nemhre- -te su es
posa doña Dolores ■Madfiuez, cuyo ru>~ 
.jefo- ígs la reparación -de! ;eddi5i@ y lia 
renevac-ion #efl materiail docente de fa 
Escuela de primeras letras -de EíMieáu; 
pue la expresada Fundación re. b a la  
dotada con un capital de d .509 pese
tas en Deuda perpetua Inferior rprc 
:se -ha convertido -en !una lámina In
transferible de ingtaccién pdMMca 
ndmero- 5t3:42, -c uyía lámina produce 
rmm fehta 'anmal é® 42# i pesetas;: 

Jtesnltand©- -que di •DMdferko #e ins
trucción pública, en Real orten de M  
de Abril de ±926, nlasfflca a la enti
dad solicitante' con el carácter de fe -  
néfíco-docente particular y nombra 
Patronos al Cura párroco y a 1 s Al
caldes de barrio de Cañedo-, cmi lia 
obligación de presen lar pre s upues^ ' 
i os y rendir .uwenifeiB ,;ai fPi?dt̂ erite!.í3íd©: 

Considerando q̂ue el rarfed:© M  .fe 
la ley de t e  impuestos f e  Derecltos 
reales y sobre -teramMón de bienes, 
texto rtenBdiio de 28 de; Febrero de 
1827, y ni M i del Reglamente diota
do para :m  aplicaolón ?en -26 f e  Marzo* 
siguiente declaran mu derecho #©- 
zar de exención del fe  personas ,pK 
rMicas ios bienes púa ríe una mane
ra directa m inmediata, sin inierpo- 
«icíiin de personan, ige hallen adscri- 
ítes m afectos m Jla reiélrzación de un 
oilfef© tenéteo f e  t e  msfmmrviá^ en 
el wúiimti® fe l ifeai fecrelo de M  
l e  l w  #e MS99, que >m Al
m  ?wfieen. directamente los mismos 
bienes o ‘sus rentas o productos: 

Considerando que ia enlidad soll- 
citaníte reúne los mencionados requi
sitos en .'oxianto a su fin, esencial- 
mm M ñsmMica por mmúo deátina m  
uap tel M. f e  menesfiafes
njonas f e  to M if e  para m s
fundadores4:

Can^MBrando <qmé íál Exigirse M K - 
tronato Ja ranilciin f e  catete? y  pro- 
mentación de presupuestos M Br©̂  
tectorafe no e x i  sf®  persona infera 
puesta, ya «que -aquól no puede dis
poner f e  fus b i e n e s  funda clónate 
sin incurrir m  responsabiMaá, num- 
plióndosé asimismo él ruepiBito de M 
adscripción 'teñóte ®- imaFifídMa de 
bienes por figurar Estes f e  mm t e -  
oripción de narááter intmansferlbleí: 

^Considerando que, <m m. conse^ 
cuencia, '(procede eunceder da w -  
eión solicitada:

Considerando que P«te Eonteo ‘tiene 
competencia para resolver e?ta <élm& 
fe «expedientes, en virtud f e  Ja fe -  
•logweife que ai efecto le fué ceonte- 
r ita  por él MdnMro de fíacienda m  
la Real -orfei de' 21 de Dctxlbre 
de t<m , ■
I f a  ; i ^ e c c t e .  yl^ la í t e r

tmx®í®m f e l  üsteio  « e r á a  
ú&t ■mmwwfr.n fe l  fefMggte sobre 
nes de las personas jmmibas ai ca-M 
pite! 4ío im Fundacióm -fenornteafe; 
“Escueta^, te titu fia  mm Cañedo 
doña ÍDolores Martinez,

Bim  guari© m W. i. emolios -años, • 
Madrid, í í  de Dotetee f e  l i l i . , —El 
Bbrml&r generaL (l f e  Satótamarte' 
de Garfees,
8&ño>r Dedegafe 4& I t e t e í á  m  

tantor,

U$m:> #r-o-: ¥ls±a la  iu s ia te a  Mm 
rfgíMa m -este W m f e f e  iP«*;
-sifenite 4  o l;a Bocieáad -4© Soxíonrfe 
mutuas “Moítiiálidad •Dbner.a”, 
tifulda mí Noya, .solteitanáo exen-: 
■cMa f e l  Impriosto s&bm Mtmm <i@ 
tes f ^ s ^ a t  |fe íd te s : :

tortltam fe - '.que ‘la m©m.ctenaá& 
mgé®. -cunsla mi 

;glamento, cuyo tes-tixaasKife 
rM  m  «om p a ñ a  a te é tó a » i%  
lien© por f e p t e  el (litóte) «©©onm 
de te s  teiiv iáuo 's que  te  ©omp©nfe 
en los casos y condiciones que -m. 
deteruiiinaváii,; que pueden periena^. 
•cer a la Sociedad toda persona,; 
cualquiera que sea mi sexo, sien-: 
do mayor de diez y ocho años y 
m© «jMefetei® de cuairenta y  mm®9 
W mm tes
imv wmM® f e  Moya, f f e e r  t;
oo'Ml'Uota, vcareoer f e  'defedto ite te  . 
no f  ejercer ‘ aiguna profesten, w®**.
¡t.e m tedustetep y  ¡que las ©notes f e  
ingreso mmém -¿e R,-5‘0 y  ;6,5'0 p>©sê  
fas y  te s  ¡m^asúatiéafes f e  p e - 
‘setas f  unm ^peseta-.

ios: >m®im 
dorfebo f e  te astetencla m áéiea §m^ 
ra é í y  su  fam ilia m. tedas fas 
fenmefedes :y achaques y  m i tes ; 
.paitfcos f e  mm m mm i&mm-:
arrifes poir te  JíuteualhteS, ^ ql te  
ma (determinada mi io s •mmrnám.
i±, m , ■ . , A.

fesultend® «que a t e  teslanom  -se 
acompaña certiñcación librada por¡ 
el Seoreterte f e i  Gobierno civil f e  
La E orufe 'acreéitativa f e  ite lte ^  
se énscrifta la ‘‘liutualidad Obrera1’ 
en El itegteteo fe  

Ctefeiferarfo qm  Él aailiteiii® M  
m  te  to r  ^  in^pueÉte s f e  fe *
v&áam créate y  isotee 'évmmm$<mrn. 
de IfeiMes, t e i io  M iu tó fe  f e  M  f e  
Febrero de 1927 y el f e i  ftefiH 
gteiumÉ© dictado paam mu jypíitea- 
ción m  m  de Marzo EiguientAt fe-- 
■zslmmi mm  derecho m go^ar f e  m m *  
cióu del impuesto f e  ¡pBmomim jai* 
ztfámm t e  M m m  
a tes .Asueteeioues ©ooiperali^as f e  
^m m m s  m uteos (que, ionm anfe m i 
fondo Bootel -con ilm  p r e g a s  o  
CTOtes periditeas de sxn asorufe?  
y ítoh t e  donativos Iben^íica^ «pío 
recitan, -se limiten. ;a repaafár pm ~  
«teñes o  (auxiites m los mtemos ;» -  
©ios -o a sus familias ©n casos f e -  . 
terminados f e  par alteante® de tai-s 
bap;, ^enfermedad -o muerte: • ' •

CteM«iderando que la JSoctedad ©le' 
^ m m m  mutuos “M uluaiteai &bié 
ra”, tesMtulda en .Hoya, rmin^ los  
t e w t e i t e  :0reoept»áoo, ;no©.. '•.....
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Pisp&éMTO.@;s m tasém , f w  f.# cque ; 
IBS geOTí^fer *ía <e-on~'
S>I<5n solicitada a nombra do. la 
m ism as

CfefeMeraiida tf-siB! « t a  «fes© f e  
■Sociedades u© va$® w rm  m r  c lasi
ficadas ,oomo benéficas., ¡porque la; i 
Ü oa fio eooperaoidn da m etey e , no ¡ 
l^odlsi/ndose por danto ia  ftaál w -. 
ÍMi Sm oiasi^caüton, Begim ha ;
,fme&to la do i 2 do Abril de í91fe  

" lidt&éa de ame®#© mom e l  ©©nsxfe ■ 
f e  ,®Étefe:

¡Considerando que üéreeoiém i 
gpM iM  <m e o ® p # e iite  f m  ra©©!* i 
p r  ^ t a  d íase el© fexpedientes, fon' : 
VÉrtoi #© la  $f&© 1% i q l  ¡
e » fe r M a  ^  $8d*nM®®; f e  ®a-~ ; 
'üiend® m  la  Real %r€@m.fe U f e :  
QcMNÑa f e  1 $4I, ]

!Lu T)Ir©cci5n general f e  lo  Citó-1- 1 
ion oíos o. del Estado acuerda con-, 
.eedor a' la Sociedad ‘'Mutualidad 
Obrera”» instituida #rí N p p j la

exención d e l 1m$>u©$t© « t e e  i w l  ¡i 
de las p e rso n as  ju r íd ic a s

Dios guarde a V. I . m u e to s  a t e s ,  
M adrid, IB de O ctubre  f e  T92S-— 
El H irec to r general., ©. f e  S an ta 
m aría  de Paredes*
S eñor .Delegad© de  M -a^im ia f e  Da. 

Desuña.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A Y C LA SE S P A SIV A S

Señalam iento de pagos para la pró
xim a semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en tos días 22, 23,.'25, -26 2-7 ;
de los corrientes «  entreguen por la 
Caja de la misma los valoras consig
nados en señalamientos anteriores : 
que no hayan sido recogidos, y ade
más los comprendidos en las factu
ras siguientes:

Pagos de créditos da Ultramar re- '

cormeffes por %m Ministerios fe 
Guerra, Marina y osla Dirección, ge
neral los prese id ades en ferino, y 
por giro postal las fermfe ínríurm  
del turno preferente, con arreglo nú 
Real decreto f e  T8 de DcMrre dé 
1915, que se consignan, en i a -reíaojóo 
que ¿1 final -se insería- 

Entrega fe títulos de la* De ufe :d % por %m, emisión f e  1.927, per cfu?« 
je de 'Garpétas pmfetmmim-’ de igual 
■reñía, exenta fe  la eorírnm 'm m ' do’ 
Utilidades ted ia  la t e  fui ■ fem a
ra M U .

Mem- f e  títulos de ’ía Dcu*o r m*»,-.
tizable al 5 por 100, emisión de i/:7,  
su j eí a a la corrí ribo ci óo de Uí iKd ■- 
des hasta la factura numero 780.

Idem f e  titules do fe 'Don h rm r- 
fraabfe ú\ % p o r f 'f e  o mi *v oís de I 52fí 
p®r naife fe  los de fe fie í917, fen-' 
la  fe Pací una numero 

Madrid, 20 do Ocióte* ’¡rh J910 
El D irector general, Car! v«. C ©ir fe

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno  preferen te  que han iL- safrfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19151

...NUMERO- DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dítéooión. Delegación. Pesst&sj

79.672 2.340
1.948

Granada . ”D. Gahrifil Fmmándñz Torraq___ _ 74,75
112,0®
54,0?)
19.00

79.681 Córdoba. Manuel Sánchez Pérez ...............
79.682 1.067 s Jaén .................................. Rafael Garrí io G a r c í a . . .
79.683 1.666 Salamanca Matías Sánchez Ríos .................................. .
79.684 1.667 Idem..................... ... Agustín Prior Morales .............................................................. 49.00

108.00 
72 00

79.685 1.668 Idem Anselmo Sánchez Sánchez ............................... .........................
79.686 1.669 I d e m ... . . ........ ............... Juan Hernández Anava................... y79.687 1.670 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bonifacio Avuso Boada................................... ........... 84 25

V. 79.688 
79.689

1.671 I d e m . . . . . . . ................ Venancio Fuentes Hernández. 11,75
88,¿0

. -  ‘-.i
1.672 Idem, i José Sánchez Martín ................................................. ...............

79.690 1.673 ; , -« .  H Deferí®© Cerraier© MarMn ............ ...................................... 25.00
16.00
57.00
63.00
44.00
91.00

79.692
79.693

1.675
1.676

Jdeifi.. .«»• • i 
Idem

Ang^l Mateo Valfesa . . . ^  , . 
Victoriano Pascual Martín . . . . . .

■4

79.694 1.677 Idem. •«••••• Juan Torres Castro .............
79.695 1.678 Idem*. . . . . . . Pedro Caballero Hernández ...................................... d-i
79.696 1.679 Idem ............................. Manuel Hernández Petisco ■ '
79.697 1.680 ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cándido Lucas Hernández. 70.00

15,7579.698 1.681 Idem José Manuel Alvarez S á n c h e z ..
79.699 1.682 I d e m . . . . . . . . . . . . .......... . Faustino Sánchez Sánchez 181,50 ' : 1
79.701 1.565 Lérida Jaime Ten Prenaleta......... ............................................. .......... 42,00 -

T otal. . . . . . ........ . 1278,&0 '
!¡

Madrid, 19 Octubre de 1928.—P. El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

DIRECCIO N  GEN ERA L D E A D M I
NISTRACION

Esta Dirección general lia acorda
do se anuncie a concurso, por el tér
mino improrrogable de un mes, cuyo 
^nuncio se publicará en el Boletín  
Oficial dé la provincia, la provisión 
fe  la Intervención de fondos niunicfe 
pales de. Marín (Pontevedra), vacante 
por pase a otro destino- del que la 
desempeñaba, y dotada con el sueldo 
inuai .de 5,000 pesetas, conforme al 
mlJmlQ: 68 del Reglaméífe efe 23 de

‘ Agosto de 1924, durante cuyo plazc 
podrán presentar sus solicitudes, di
rigidas a esta Dirección o a la Cor
poración correspondiente, y  acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja de servicios y la jus
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten.

Madrid, 19 de Octubre de 1928»—< 
El Director areneraí, Rafael Muñoz»

Con ésta fecha, ésta Dirección ge
neral ha acordado, a ios efectos del
articula 81 del Reglamento de 23 f e

Agosto de 1924, 'modificar' la clasifi- 
copión de la Intervención de fondos 
deí Ayuntamiento de Carmona (Sevb 
fia), en el sentido de que dicha In
tervención sea considerada corno dé 
tercera ciase.

Madrid, 19 ele Octubre do I92&—< 
El Director genera^ Rafael Mimoz.

Coii ésta, focha se Ira acordado,, en 
el expediente incoado por el Ayunta-, 
miento de Podrola (Zaragoza) para  
concesión de pensión a la viuda del 
Secretario que fué dei Ayuntamiento1, 
D. Plácido Garro de Blas, el siguien-. 

prprrát^Q’í &@U ir^eglo a la cuar rt
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Jarle del sueldo anual de 4,500 pe-, 
lelas:

El Ayuntamiento ’de Buitrago abo-: 
nará mensualmente 0,54 pesetas.

E4 ídem de Garray, 19,83.
El ídem de Cihuela, 9,£8.
El ídem de Jaraba, ll,66v
El ídem de Pedrola, 52,24,
Esta última Corporación tendrá I  

su cargo el recaudar de las anteriores 
la parte que les ha correspondido, y 
abonará a la interesada el importe 
íntegro de su pensión mensual.

Madrid, 19 de Octubre de 1928.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en 
él expediente de jubilación del Secfé-: 
tari o del Ayuntamiento de Espadilla 

^Castellón), D. Francisco Castell Mtó

linter, el siguiente prorrateo, con arre
glo a los 2/5 del sueldo anual de 2.00Q 
pesetas:

El Ayuntamiento de Saeafíet deberá 
abonar mensualmente 1,39 pesetas.

El ídem de Caudiel, 8,34.-
E1 ídem de Castelnovo, 8,44.
El ídem de Gorfes de Arenoso, 3,72.
El ídem de Campos dé Arenoso, 1,72,
El ídem de Argelitá, 2,47.
El ídem de Barracas, 8,18.
El ídem de Torrechivá, 7,58.:
El ídem de Espadilla, 23,83.
El Ayuntamiento* de Espadilla de«s 

bérá recaudar de los anteriores las 
cantidades (que les han correspondido]* 
y abonará ál interesado la jubilación 
mensual a 'qué tiene derecho.

Madrid, 19 dé Octubre dé 1928.—El 
El Director generad, Rafael Muñoz?

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME* 
RA ENSEÑANZA 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha: tenido  
bien conceder, a doña María del Pilar 
Boto, y León, Profesora especial dé¡ 
Música, el cuartos ascenso por quitó 
quenio de 500 pesetas, que le ser$ 
abonado1 desde el 17 de Julio de 49288 
sobre el sueldo anual de 4.500 qucf 
actualmente disfruta.

De Real orden comunicada lo par=« 
ticipd a y» S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. B$ 
muchos años. Madrid, 5 de 'Octubrqi 
dé 1928.—El Directo® general, Suá-s 
fez Somanté.: ;
Beñor Rector dé Ja Universidad Cétó 

traL J


